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AVISOS

F O D E R  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 53
EL, C O N G R E SO  N A C IO N A L ,

DECRETAD

Articulo Unico.— Conceder el permiso solicitado por la  Secretaría 
•fe en el Despacho de Defensa Nacional para que perm ita el trán- 
sto m í la República, de tropas de los países pertenecientes al Sistema 

a fin de poder realizar d u ra n te  el m es  de septiembre de 
1962 y en la zona qu p  se destinará a l e f e c t o  en  las cercanías de esta

ciudad capital, ejercicios de entrenamiento m ilitar combinados, bajo la 
vigencia de los Convenios Internacionales que garantizan la  cooperación 
defensiva y  la  seguridad de los países del H em isferio Occidental. 

Dado en el Salón de Sesiones.del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a  los veintiún días, del mes de marzo de mil novecientos sesenta 
y dos.

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C.,
Presidente.

A b r a h a n  Z& n ig a  R i v a s ,
Secretario.

Sa l v a d o r  R a m o s  A l v a r a d o / 
Secretarlo.

A l Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C.t 21 de m arzo de 1962

R. V IL L E D A  M O R A LE S . 

El Secrétario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, 

R o b e rto  Zepeda Turcios.

PODE R E J E C U T I V O

ttm actfn, Justicia y Seguridad Pública

ANUWttXACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Mlahtro . . . .  L íe  Ram ón V a lla d a re s h .
Submrttario. IU. Virgilio Joya Moneado

OHDENES DE PAGO

Me* de D iciem bre d e  1S5S

^  27|j.-4jíusticia, L  30.00, a 
towr de Francisco Rodríguez Bú,
Tl ôr medicinas suministradas
* custodias del presidio
*  Jutiealpa, durante el presente 
mm.

^ 27 M-—Gobernación,
1- Utt.63, «  íavor del D irector 

TipoSUrfla Nacional, cance- 
■“ *  «te la planilla adjunta N* 53,
Mr f ^ 08 “ ’b a r io s  devengados 
. ^P^lriog de los talleres.

U  m rm *  comprendida del 
8  « » «  c o r t « t e  mes, 

jp [ N " 2771.—Gobernación, L  1Q437.28,
« L  100.00, a fa vo r  del Banco Central de Hon- 

®®th v. de W oodville, j duras, cancelación del aviso de 
^  * recibo adjunto por [cobro N * 2891 por el pago de un 
v* * s  correspondiente al pedido parcial de papel para li- 

j bros y otros impresos a la  Casa
** 370%̂__Justicia ¡E lo f Hansson, Suecia, por medio

**** <kt Aleelde V i  4061l>’ a de Goterborghs Basik y  que se 
e. ^ esí<^ °  destinará, para  la confección de bo- 

**™SU atWo. j  °  e L a  Paz, letas de cobros Municipales de toda

* * * * * *  ^  7 'a  República.
* * * *  J T  * * » ^ 0 .  durante el

eos, durante la  segunda quincena 

del presente mes.

N * 2769.—Justicia, L  2.016.00, a 
favor del A lca ide del presdio de 
Yoro, Departamento de Yoro, pla
nilla salurio, devengado por los 
i os durante la  segunda quincena 
ciel presente mes.

N  * 2770 —Justicia, L  300.00, a 
favor del A lca lde del presdio de 
Puerto Coi-tés, departam ento de 

¡Cortés, planilla salario devengado 
por los reos durante la  segunda 
quincena aol presente mes.

a la. T ipogra fía  Nacional, hecho a 
1 C  sa W . A. Pritza, así:

V a lo r  cobro ..........
Gastos del Banco ... 
Com isión de cobro 
T im bres ..................

L  741.22 
0.64 
3.71 
2.96

¡ r * ^ ' * £ S b i a ' L  1 , 2 0 0  o o - au  t y

N-1 2772.- Justicia, L  1.693.50, a 
fa vo r del A lca ide del presidio de 

, Juticalpa, departamento de Olan- 
^ftl  presidio de. lo , planilla salario, devengado por

-----n| eritíí de A tlá n -ilo s  r -  s, durante la  prim era quin-
^  .» ’ devengado , eer>. leí presente mes

*  ««runda |
mes.

* * * * *  
■i

i N " 2773.' -Gobernación, L  748.53,
' a fa vor del Banco Centrad d e ' 

S40.0Q, a ¡Honduras, cancelación del aviso 
* Presidio de I de cobro N " 2906, con valor de 

d* Lempira, j 9 370.61 que ampara un pedido de 
por toe i accesorio« litofTáfieoe consignados

L  748.53

N v 2774.— Gobernación, L  64.70, 
a fa vo r  de Empresa Nacional de 
E n erg ía  Eléctrica, cancelación del 
recibo adjunto N ’  389428, para 
servic io  eléctrico prestado a  esta 
Secretaría, durante el m es de no
viem bre pasado.

2775.— Gobernación, L  2.00, a 
fa v o r  de la  Empresa Nacionad de 
E nerg ía  E léctrica cancelación del 
aviso de cobio N 1’ 389429, por s - 
v ic io  de agua prestado a este M i
n isterio en noviembre pasado.

N " 2776.— Justicia, L  144.00 a 
fa v o r  del A lcaide del P resid io de 
Santa Bárbara, planilla salario, de
vengado por los reos del presidio, 
durante la  segunda quincena del 
presente mes.

N > 2777.— Justicia, L  402.20, a 
fa v o r  de Luis B. Rápalo, Tesorero 
Municipal, va lor correspondiente al 
suministro de energía eléctrica, al 
presid io de Tela, durante los meses 
de ju lio  a noviembre del presente 
año, según recibos adjuntos.

N M 2778.— Gobernación, L  2.00, a 
fa v o r  de Empresa Nacional de 
E n erg ía  Eléctrica, cancelación del 
av iso  de cobro N ’  389419, por ser
v ic io  de agua, prestado a la Go
bernación Política de este Depar
tam ento en noviembre pasado.

N 1- 2779.— Gobernación, L  23.62, 
a fa v o r  de Empresa Nacional de 
Elnergla Eléctrica, cancelación del 
aviso de cobro N 9 389419, por ener
g ía  suministrada a la  Gobernación 
P o lít ic a  de este Departamento, du- 
ía n te  el mes de noviembre pasado.

Energia E léctrica, cancelación del 
aviso de cobro N v 389470, por elec
tricidad sum inistrada a la  Impren
ta Nacional en e l mes de noviembre 
pasado.

N v 2781- Gobernación, L  4.00, a 
favor de '  Em presa Nacional de 
Energía E léctrica, cancelación del 
aviso de cobro N "  389471, c i e 
pondiente servic io  de agua a la 
T ipogra fía  Nacional, en no\iem- 
bre pasado.

N * 2782.— Justicia, L  52.00, a fa 
vor de D roguería  .Americana, can
celación de le> factura N * 30791, 
por el suministro de medicinas pa
ra servicio de la  Penitenciaria Cen
tral. j

N " 2786. -Justicia, L  420.00, a , 
favor *e D roguería  René Sempé, ■

N * 2791.— Justicia, L  4.987.50, a 
fa v o r  del A lcaide del P resid io de 
San Pedro  Sula, Departam ento de 
Cortés, planillas salarios devenga
do por los reos, durante el piesen- 
te  mes.

N n 2791-A- Justicia* L  180.00, a 
fa v o r  de Farm acia Cruz R o ja , can
celación de las facturas adjuntas 
sm  numero por el sum inistro de 
medicinas a 1 s reos y  custodias 
del presidio de Comayagua, duran
te los meses de m arzo, abril v  
m ayo del presente año.

N " 2792.-• Justicio, L30.00, a fa 
vor de la Farm acia Pasteur. can
celación de la factura adjunta s n  
número por el suministro 1 r‘ e- 
ilicinas 1 - r o y  custodia del 
presidio le Tvujillo.

N " 27.92-A--Gobernación, 
cancelación de le. factura número | L  400.00, a fa vo r  de Arcadolm a 
P-41499 por e l suministro de me- Tosta  v. de F lores Canales, caiv- 
dicinas, durante el presente m esjcelación  de los recibos adjuntos 
para servicio de la Pen itenciaria, pertenecientes a los meses de ju- 
Central. lio a diciembre recién pasado.

■87. -Ju stic ia , L  77.75 a *T  2793‘ gobernación, L  TOU.OO. 
de Laboratorios VaH e,,* favo ,‘ de HUberto Cano, va lo r  

ort-jQ correpondiente a los gastos de via
je  en e l exterior a una con ferencia

N - 
favor
cancelación de la« factura N v 2033, 
por medicinas suministradas a la 
Penitenciaría Central, durante el 
mes de noviembre.

N ” 2788.--Jiisticía, L  1.263 25, a 
fsA’or de D roguería  Mandófer, can
celación de la  factura N ° 1205, por 
el sumisnístro de medicinas al ser
v ic io  de la  Penitenceria Central, 
durante el presente mes.

N " 2789 -Justicia, L  55.50, a ta- 
vov de Laboratorio  Valle, cancela
ción de la  factu ra  N" 2367, porj 
medicinas suministradas para ser- ! 
v ic ia  de la  Penitenciaría Central,* 
durante el presente mes.

N * 2780.—Gobernación, L  153.00. 
*  f a v o r  d e  B m presa  N a c io n a l de

artística  que s xerificará  en la 
cuidad de Méjico.

N n 2793-A. - Justicia, L  30.00. a 
favor de A n a s  F iallos v  Cía., can
celación de la factura adjunta 
N ’ 15655, por medicinas sumims- 
tiadas a los reos \ custodias, del 
presidio de Copan, durante el pre
sente mes.

N 9 2794. —Gobe» nación. L  300 00. 
a fa v o r  del Fondo Reintegrable del 
M in isterio de Gobernación, va lor 
correspondiente al ?asto de v ia ja  
a la Cciáta N orte  y  Occidente •'! I 
país en c misión oficial, pagadog 

ja l T itu lar’ ae e^ta Secretaria 
N " 2790.- Justicia, L  30.00, a fa- ¡ N u 2794-A. J'u^tic:*. L  20,0ti a 

vor de C arlota  Vásquez de Banegas fa vo r  de M iguel C jJís, canee- 
cancelación de la  factura por el su- lación de las facturas N " 4 1 5  ̂ oor 
ministro de medicinas a los reos el su m in ítio  de mediana»» a ios 
y  custodias del presidio de Te'a^reos y custodias del presidio do 
durante e! pnnacsite mea. ¡ A napala, dorante el presente m o*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Secretaría de Educación Pública

t i  Acuerdo A i ' (¡O)

C A P IT U LO  II I

DE LA ORGANIZACION DE 
LAS EXCURSIONES

Art. 10. -Toda excursión d e l i 
ré cuidadosamente planeada 
<Íe acuerdo ron las necesidades 
educativas de los alumnos.

Art. 11.— La organización de 
»na excursión, exceptuando los lo
cales. estará a cargo de un comité 
integrado por dos profesores y dos 
alumnos, quienes serán electos 
por los miembros del grupo que 
pretende realizarlas.

Art. 12.— El comité tendrá una 
directiva compuesta por un presi
dente (profesor) y un secretario 
(a lu m no ); ambos serán electos en
tre los miembros que lo integran.

Art. 13.— El comité se encarga
rá de la elaboración del plan de 
excursión, previa información am
plia del lugar o lugares que se 
proponen visitar.

Art. 14.— El plan comprenderá, 
esencialmente, los siguientes as
pectos:

a ) Datos Generales, tale* como 
duración de la excursión, destino, 
itinerario, transporte, fecha de 
salida y de regreso, número de 
alumnos y maestros participantes 
y  otros datos que sea conveniente 
registrar.

b> Programa d<- trabajo, en el 
que se determinarán los objetivos 
y las actividades, nombres de las 
personas responsables de la reali
zación de dichas actividades y lu
gares y ocasiones en que se efec
tuarán.

t í Presupuesto, en el que se de
terminarán y distribuirá detalla
damente los fondos con que se 
cuenta para sufragar los gastos 
que ocasione la excursión.

a i I n  catedrático o grupo? de 
catedráticos de asignaturas.

b ) El
miento.

D irector del estableci-

c )  El Consejo de Enseñanza del 
establecimiento.

seiod ) La D irectiva del 
Central de Estudiantes.

e )  La D irectiva del Consejo de 
Curso.

Art. 20.— La solicitud de per
miso para realizar una excursión 
local deberá hacerse al Director 
del Establecimiento con tres días 
de añticipación. Este podrá auto
rizarla o denegarla, según conven
ga o no a los intereses educativos 
del plante!.

Art. 21.— L a  solicitud de permi
so para verifica r una excursión 
departamental, interdepartamental 
o internacional, se d irigirá a| Di 
rector General de Educación Me
dia por conducto del Director del 
Establecimiento, con quince días 
de anticipación.

Art. 22.— Toda solicitud de ex
cursión deberá ir acompañada del 
plan a que se refiere el Artículo 
14 de este Reglamento.

Art. 23.— El plan de excursión 
deberá ser cuidadosamente estu
diado por la autoridad competente 
antes de conceder el permiso res
pectivo.

Art. 24.— El plan correspon
diente a las excursiones interna
cionales deberá ser acompañado 
de los programas de actividades 
especiales, documentos y materia
les que han de ser desarrollados y 
utilizados.

g l  Disponer de un botiquín d e ' c o n d u e l o  del Director de! Es- 
primeros auxilios. ! taWecimiento y dejara copia para
' | el archivo del mismo.

Art. 35.— Los alwmnos deberán 
presentar al Profesor de la Asig
natura o al Director del Estable
cimiento. según la clase de excur
sión. los trabajos escritos que so
bre la misma realicen. El Catedrá
tico o el Director seleccionará los 
trabajos que ameriten ser publi
cados.

C A P IT U LO  VI

h) Tener los equipos de segu
ridad que sean necesarios.

i i Comprobar que las personas 
participante? gozan de buena sa
lud.

Art. 28.— El Jefe de la Excur
sión deberá guardar en lodo mo
mento. la debida compostura, de 
tal manera que sirva de ejemplo 
y estímulo a los demás participan
tes. '

Acuerdo N* 6]

Tegucigalpa. D 
dt- 1962 í. 8 *

F-1 Preïid^ te d e U R (piMiti

acuhüh;

Aprobar la* Terna, F*. ■ 
JP- que p r a c t ic e  1*  
Extraordinarios * ,
lectivo, en P| ¿
mental “ Dionisio ¿

¿  f i  d ^ S a n P e d r T S . *
la forma siguiente: ^  *

C ,C W  COMUN DE n  /tí 
CFHpd a, °  ' K  *Art. 29.— El Jefe de la Excur

sión será responsable:

a ) del orden, disciplina y segu
ridad de todos los participantes.

b > De la ralización y control de 
las actividades programas.

c ) Del pago de servicios pres
tados a los excursionistas en trans
porte, alojamiento y comida.

d ) Del regreso de cada uno de 
los excursionistas al punto de par
tida.

e ) De que todos los excursionis
tas. profesores y alumnos, estén 
en conocimiento de sus obligacio
nes.

f )  De los informes que acerca 
de la excursión deba rendir a su 
inmediato superior.

Art. 30.— Los demás profesores 
acompañantes de la excursión ten
drán las siguienntes obligaciones:

a ) Observar buena conducta y 
dar buen ejemplo de responsabi
lidad, cooperación y cordialidad.

b ) Guardar el debido respeto y 
subordinación al je fe responsable 
de la excursión.

DE LAS DiSPOSICIO!\ES 
GENERALES

d ) Organización. en la que apa
recerán determinadas las respon
sabilidades de control disciplinario 
de la« personas que participen en 
la  excursión.

Art. 15.— Toda excursión ten
drá un je fe  que, en las locales, 
será el profesor de la iniciativa; 
en las departamentales e interde
partamentales. será el presidente 
del comité, y en las internacionales 
será e l Director del Establecimien
to o  en su defecto el Sub-Director.

A rt. 16.— Las excursiones loca
les podrán realizarse en cualquier 
época del año lectivo, siempre que 
no se perjudique la marcha siste
mática «le la enseñanza.

Art. 17.— Las excursiones de
partamentales e interdepartamen
tales podrán realizarse al principio 
de cada trimestre o inmediata
mente después de practicados los 
exámenes trimestrales del año lec
tivo.

Art. 18.— Las excursiones inter 
nacionales podrán realizarse en la 
semana correspondiente a la del 
d ía del estudiante, o a la de las 
fiestas patrias.

Art. 19.— T ienen iniciatña para 
solicitar la realización de una ex
cursión:

Art. 25.— La preparación de to
da excursión debe hacerse en las 
horas libres o  en el tiempo dedi
cado a las actividades de Consejo 
de Curso, a fin de no interrumpir 
el desarrollo normal de las clases.

Art. 26.— En las excursiones 
interdepartamentales o  internacio
nales. el com ité organizador queda 
obligado a presentar una exhibi
ción ante el D irector del Centro 
de Enseñanza de los programas 
que se proponen desarrollar.

C A P IT U L O  IV

DE LA REALIZACION DE 
LAS EXCURSIONES

Art. 27.— Para llevar a la prác
tica una excursión es preciso He
nar los siguientes requisitos:

a ( Tener |>ermiso escrito de la 
autoridad correspondiente.

b ) Tener permiso escrito de los 
padres de los alumnos cuando se 
trate de las excursiones compren
didas en el Artículo V ’ 21 de este 
Reglamento.

c | Constatar que lo:- alumnos 
excursionistas tienen los fondos 
necesarios.

d ) Tener constancia escrita de 
que el vehículo o vehículos han 
sido revisados.

c) Cumplir a cabalidad y leal
mente las comisiones que se le 
asignen.

Art. 31.— Los alumnos excursio
nistas tendrán las siguientes obli
gaciones:

a ) Sujetarse a la organización 
y a las normas disciplinarias dic
tadas por el jefe responsable de 
la excursión.

b ) Observar espíritu de respon
sabilidad, cooperación, cordiali
dad, solidaridad y respeto.

c ) Cumplir con las tareas y las 
comisiones que le sean asignadas.

d ) Hacer una crónica total o 
parcial de los diversos aspectos de 
la excursión.

Art. 36.— Los alumnos de) Ciclo: 
Común de Cuhura General podrán 
participar en excursiones interde
partamentales cuando la localidad 
que se proponen visitar se encuen
tre muy próxima a la suya, las 
vías de comunicación sean expe
ditas y no necesiten más de un 
día para realizar sus propósitos.

Art. 37.— Las excursiones ex- 
trictamente recreativas deben \e- 
rificarse en días no lectivos con 
el permiso y bajo la responsabili
dad del Director; pudiendo par
ticipar en ellas todos o cualquier 
curso del establecimiento.

Art. 38.— Se prohíbe terminan
temente a todos los excursionistas 
el consumo de bebidas embriagan
tes, la práctica de juegos de azar, 
la visita de centros de prostitu
ción y todas aquellas actuaciones 
que vayan en contra de la moral 
y el prestigio del Establecimiento.

Art. 39.— En las excursiones en 
las que participen alumnos de am
bos sexos, además los catedráticos 
que los acompañan, se permitirá 
la presencia de personas que tam
bién garanticen la seguridad y 
respeto de las alumnas.

Art. 40. —  Los excursionistas 
que cometieren faltas deben ser 
sancionados de conformidad con 
las leyes del ramo.

Art. 41.— Los fondos para su
fragar los gastos de las excursio
nes deben obtenerse mediante ac
tividades económicas realizadas 
por alumnos y maestros, a quienes 
se prohíbe terminantemente soli
citar ayuda monetaria a las de
pendencias del Estado.

Art. 42.— El je fe  de la excur
sión queda obligado a presentar 
ante la autoridad jerárquica co
rrespondiente, los comprobantes 
que acrediten los gastos que oca
sionó la excursión.

Ob
« W

C A P IT U L O  V

DE LA EVALUACION DE 
EXCURSIONES

LAS

e i Habei 
en el estado del tiempo.

Art. 32.— El comité organiza
dor, después de la ejecución de la 
excursión, deberá hacer una eva
luación de la misma, a fin de de
terminar en qué medida los ob- 
jelix os fueron cumplidos.

Art. 33.— El documento que re
coja dicha evaluación debe ser 
discutido en asamblea por los par
ticipantes en la excursión.

Art. 31.— Cuando la excursión 
fuere departamental, interdeparta- 

. . 'mental o internacional, el jefe res-
condicione> norma e> | p0nsab|e redactará un informeun

i circunstanciado de lodo lo rela- 
f l  Existir condiciones normales' cionado con la excursión v lo elc- 

en la vida de lo* lugares dentina- 
dos a la excursión. ,

al conocimiento de la Direc- 
ión General de Educación Media.

Art. 13.— Los casos no previstos 
en el presente reglamento serán 
resueltos por la Dirección General 
de Educación Media.

Art. 44.— Quedan derogados los 
artículos 205, 206, 207, 208. 209. 
210, 211 y 212, del Capítulo X IV  
‘ *De las Excursiones y  Conferen
cias” , del Reglamento General de 
Educación Media, aprobado en 
Acuerdo N v 3098, de 30 de junio 
de 1953. y todas aquellas dispo
siciones que se le opongan.

Art. 15.— El presente Regla
mento entrará én vigencia desde el 
día de su aprobación. —  Teguci- 
galpa. D. C.. 21 de octubre d-' 
1961. - Comuniqúese.

R. V i l l e d v  M o r  u . k ?

El Secretario de Estado t u el 
Despacho de Educación Pública.

José Martíne: O.

general

Primer Curso
Idioma Nacional. Prof( 

de Zumga Ramón A 
Raúl Zepeda M.

Inglés, Profesora Elba r 
K  Br. Lilo Glorioso v P>  
Olga de Zúniga. r

ÍAriimétici, Pf 
f esores Federico Rosales. R ¿  , 
vera González y Mario ZanJ

Ciencias Naturales. Pmfa. i 
tomo A. Flores, Samuel Cnteft 
y  Ramón A, Flores.

Estudios Sociales. Profes. Cd 
de Pacheco, Rafael Alberty T Ri 
Zepeda M. 11*

Artes Plásticas, Profes. Zafe 
Gravina, Ramón A. Flores rh  
Pineda V. 7

Educación Musical. Profa, 1 
riña Gravina, Benjamín Kan 
y Rebeca Pére*.

Educación Moral y Crrica, P 
fesores Olga de Zúniga. Pabb I 
pinoza y Rebeca Pérez,

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profes. FU 
Alberty, Zoila d i Gravina v 8 
Zepeda Montoya.

Inglés, Profesores Elba Gm 
lez, Héctor Henríque* y Otp 
Zúniga.

Estudios Sociales. Profes. I 
rentino Martínez. Sonia Sorifc 
y Raúl Zepeda M.

Matemática? (Aritmética), I 
fesor Florentino Martí«*, h  
11er Lilo Glorioso y Profc* 
derico Rosales.

Ciencias Naturales, 
Sevilla, Bachiller U b rm 
Glorioso y Profesor Kia* 
Flores.

Artes Plásticas, P ^ *  
Laura Gravina, Antonio W  
Rebeca Pérez.

Educación Musical P **£  
■ —  Rebeca»*rentino Martínez,

Br. Leilo Glorioso.

Educación Moral ) 
fesores María E pP£ lB°-
Rittie v Rebeca P « «

Tercer Curio

Idioma Nacional j  
Marina Gravina. 0 ° ^  
nez v Mario Zavala.

Inglés. i
Br. L ilo Glorioso ) 
Henriquez.

Matemáticas

co
Mano

Ciencias 
Raúl Rivera, ^  
Ramón Flor«-
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,  S o c i a l .  P ro fe? . R a ú l 

?0"ia ' 
« S z * ' * -  p ,

^  Mariale,. Profesor,-|cr- • n

^  FIorK
' «ara pl H»gar. P«<J- 

Zúnigaf Rebeca 
j ^ y U « *  Marina Gravina.

Uucaríón Musical. Profesores 
tokmío Acevedo, Olga de Zu- 
^TRebeca Pérez

Art: - Pl.i'lii a-, J’ i.if 
dis Contrera?. Dora Pineda V. v 
Ramón A. Flore?.

Educar ¡ñn Musical. Profe?. 01- 
l’ .i tir /ûiiiiia. Benjamín Acevedo 
V Rei in ;i Pérez.

«iríjriif/. Ant. ni., I n¡,-y \ x |¡ 
Zepeda M.

Educación Física y Deportes 
i> n ta « . ( .  Profesora? Olga Yones. 
Rebeca Pérez y L. Marina Ora- 
\ ma

d- san P» dro Sula. < i sus
titución de! de isual título W i!- 
fredo Galea*

Educación para el Hogar. Pro- 
f lo r a s  Rebeca Pérez, Sonia A 
Sevilla y Laura M. Gravina.

E X A M I NADORES S I P LE \T E >

Doctores José Voto. Arturo To
ros % .. Héctor Barletta N. y Hum-

U «« ¡ó n  Moral y Cívica Pro- Q ^ o  Curso d. Comercio
^  ws rr__An 7ai a <\p i t\ *

, f ila <k*
Grtfina V Mano Zavala H.

C^Tto Curso 
Je Comeréo

iëam Nacional, Profes. Raúl p e s o r e s  Olga 
ZepaU M.. Florentino Martínez v , Henriquez.

>|ark> Zavala.

Castellano. Profesores Samuel 
Castellón. Rolando Monterrosa v 
Florentino Martínez

Artes Industriales. Profes. lla 
món A . Flores, Rubén Rodríguez 
v Mario Zavala.

berto líom ero; Licenciados Fede
rico Rodríguez y José Fernández: 
Peritos Mercantiles Luzzy Aguilar, 
Marta Julia López y Ana María 
González; Profesores Guadalupe 
Sarmiento, Celestino López Ama- 
va, Raúl A Bustamante. Rosa 
fo rtín . Concha López, Caridad 

. . .  D , » .  , Gravina v Sonia A . Sevilla; Br.
ingles, Bachiller L ilo  Glorioso, Abel Mayes Boquín; Ingeniero 

Yane? v Héctor V íctor E. Galdámez. —  Comuni
qúese.

uip I Geometría, Profesor Federico: R. V i i .i .eda M orales .

ludes Br. Lilo Pascual Glorio- |J0S^ es> Bachiller L ilo  Glorioso y El Secretario de Estado en el 
»  FWfeore» Caridad Gravina y j ro esor ‘‘ lorentino Martínez. ¡Despacho de Educación Pública. 

Héctor Henriquez. , A foro de Mercadería?, PP . MM

Akebra. Ing. Arturo Morillo. J!aúi, Galeas, A lfredo Zepeda ‘ v 
Profesores Florentino Martínez y <’ uadaíupe Jacome.

Ffdwico Rosales. , Código de Comercio y T. C.,

Nociones de Derecho, Licencia- ^ c£nc'ados Samuel Bográn, Juan I Teguci 
jos Samuel Bográn, Juan B. Pa- ' * are«es y P. M. Ricardo Freije ^de 1962.

nfa y RfearA» Frdje. E , -,,¿ u  Po lftic . Licenciado'
Samuel Bográn G. Profesor Flo
rentino Martínez y P. M. Ricardo 
r reí je.

Contabilidad Fiscal.
Porfirio  Pagge, Raúl 
Guadalupe Jácome.

Método Estadístico. . lifSl-im.It,
Arturo Morillo. Profesores Federi
co Rosales y Florentino Martínez.

Organización de Empresa« L i
cenciado Ricardo Freije, P.’ M.
Guadalupe Jácome \ Licenciado 
Samuel Bográn G.

►
Derecho Mercantil. Licenciados 

Trinidad Murilio, Carlos A. Torres 
v Ricardo Freije.

Contabilidad de Costos, Perito? 
Mercantiles .Porfirio Pagge, Raúl 
Galeas y Guadalupe Jácome.

Sociología, Licenciado Samuel 
Bográn, Profesores Rafael Alhertv 
' Samuel Castellón.

Contabilidad Bancaria, Peritos 
wrcantiles Manuel Zúniga. María 
m  Portillo y Porfirio Pagge

Geografía Comercial, P  M Ma- 
n*H A. Zuniga. Profes. Raú] Ze- 
Ma y Mario Zavala.

^ema Bancari0 Ha« .. Perilo< 
f  !'es Manuel A. Zúniga. 
Alfredo ZeH a  y Porfirio P a --e

PP. MM.
Galeas v

Ingeniero

El

José Marline; O.

Acuerdo N v 62

igalpa, D. Ç., 8 de enero

Presidente de la Republic;i

ACUERDA.

Cintrai. I. -H 15.<Ml ; Normal de 
'-eñorita?. L  630.00; M ilitar (A-ñe
ra! Frani iir-o Mora/.án L 478.00- 
f<-- Trinidad Reve» L ÌÌ5 .00 ; 
franklin D Rm.^-vell. I. 63.00; 
Manuel Bonilla L 126.(Ki: Espí
ritu «leí Siglo. L 126.00: T im ufo 
de Ja Cru/ L 63.00; Francia o J. 

;M^jía. Lempira (San Marro- d- 
'C o lón !. José Cecilio del Valle.

El Sec retario de Estado en * ! ! * * »
Despacho de Educación Pública. Ira° í  °2  A d r a d o .  L 189.00.

< ada uno: Rural de \ arenes........
José Martine; O 126.00: Oriente. L .315.00: Pre

sentación Centeno. L  126.00; Oc-

I.a nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto E-- 
[►erial He dicho Instituto. de*de la 
fecha en que empiece a prestar su« 
ser\ icios.— Comuníqu?.

R . V lLLED A M o RU.E?.

F ija r la siguiente lista de profe
sionales, para que de ella se for
men las lernas que practicarán los 
txamenes Generales del presente 
ano lectivo, para optar a ios títu- 
!? ! , ,?  Perito Mercantil y Contador 
i ubhco y Bachiller en Ciencias y 
Letras, en el Instituto Departa- 
niental Dionisio de Herrera”  de 
la ciudad de San Pedro Sula. Art. 
206,^inciso b ).  del Código de Edu
cación Públic-a:

Acurdo \ 9 -64

Tegucigalpa. D. C.. 8 de enero 
de 1962

M Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de ................
<L 42.00) cuarenta y dos lempi
ras, que por la Tesorería Especial 
de Educación Media, se hará efec
tiva al Tesorero de la misma, valor 
que invertisá en la compra do 
cuatro libros de contabilidad para 
servicio de dicha oficina.

El gasto se tomará de la Par- 
, tita Ingresos Eventuales de la Te
sorería Especia! de Educación Me
dia.— Comuníqoese.

R. Vl!.LED \ M oR U .es .

. El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública/

José Martini*: O.

Acuerdo N* 65

Tegucigalpa, D. C.. 8 de en. ro 
de 1962

Quinto Curso de Ciencias y Letra, \ 

Castellano. Profesores Rolando

El r

cíclente y Ramón Ro.-a. I. 189.00 
rada uno: La Fraternidad.
L 6.3.00; Lorenzo Cervantes...........
L  126.00: Genaro Muñoz Hernán
dez. L  63.00: Carta de Crédito 
naneo Central. L  66.28. Total 
L  4.413.28.

La cantidad autorizada se des- 
Uñará además de la compra de 
s®s®nta y nueve microscopios a 
(L  63.00) sesenta v tres lempiras 
cada uno. al pago de k  Carla de 
Crédito aj Banco Central. -  Co
muniqúese.

R. V i i .l e d a  M o r a l e s .

El secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo N* 67 

T^ igalpa’ D - C ’ 8de 1962 

E| Presidente de la 

\‘ :t k k im :

República

Licenciado* Juan E. Parede- 
.............. ... Samuel Bográn Federico Rodrí-

Monterrosa, Rafael AJbertv T í v  (,nn/Ta,°  Pa í,'J,a- Trinidad
renimo Martínez ’ ! >’ J0 íe Humberto Murilio

InwU. p t |R-: Doctores Arturo Torre? W., ¡ to de Comavaeüa ■
In^le?, 1 rofesores Olga de Zú- J ^ e  Voto. Alberto Lieona \ Ben- 1 

niga. Graciela Rietti ^  1 '
¡ Henriquez.

(len'e de !a Repúiilica 

ACUERDA :

-Nombrar el Patronato Pro-Es
cuela de Carboneras. Departamen-

e v Héctorf (-narto Curso de Ciencia* >
Letras (

ÍMtálario, Profesores c „  , [  ̂ r a n c é P r o fe s o r e s  Eugenia 
Florentino VfarT ' ,,ande2- Aurora de Paz y Flo- 

V Z Í v U .  1,0 iVIartlnez >• ¡rentino Martínez.

Iâ ,  Profesores 0 |ea d^ Yú  ̂ Trigonometría, Ingeniero Arturo
Ywies y Héctor Hen o  J ’ ^ achiller L ilo  Glorioso y 

"1* 1. y neaor Profesor Florentina \ faw í«M 3

. - *«iv viia » i m [i
jamín Rodríguez: PP, M M  p 0t

^  W n iaPHfeŜ re!  Haúl Jor‘ 
^  Maní¿ rnandez y Reren.

IGe°metTía, P. M.

!^ à Â ™ ,,ï ï Æ no 

r 1 ■ Pr0tR- Sa-
"•“ V i a  M. SrVÍ" a >

Fio-

O f c í í  A/ '-™  Torr,,

,,S *»^cSS6'° M0m" ro'

Ha v P

y Rolando 

Samuel

Profesor Florentino Martínez

E?rudios Sociales. Profes. Ro
lando Monterrosa, Raúl Zepeda 
Montoya y Samuel Castellón.

Biología. Doctor Arturo Torres 
«  -  Profesores Rolando Monterro
sa y Florentino Martínez

f  ísica. Doctor Raúl Figueroa 
López. Profesores Ramón A. F lo
res y Florentino Martínez.

Química. Profesor Roberto Es- 
pana R. P. Q. Conrado Bonilla 
y Profesor Ramón A. Flores M.

Filosofía, Profesores Roberto 
España H „ Samuel Castellón y 
f  lorentino Martínez.

Artes Plá-ticas. Profesora Gla- 
dis Contreras. P. M. María Elia 
Portillo y Profesor Mario Zavala.

Educación Musical. Profesores 
María de Paz. Olga de Zúniga v 
Pedro Cartagena.

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes 
1 Varones). Profesores Rubén Ro-

fir io  Pagge. Raúl Galea« Man 
A. Zúniga. Alfredo Zepeda. Va
lentín López h., Guadalupe Jáco- 
me. Alberto Paredes y Ricardo 
F re ije ; Profesores Raúl Zepeda 
M., Rolando Monterrosa, Samuel 
Castellón. Florentino Martín?/. 
Federico Rosales, María Elia P o r
tillo, Graciela Rittie. Raúl A . R i
vera. L »  Marina Gravina, Sonia A. 
Sevilla. Rebeca Pérez, Zoila Y’ . 
Gravina v Caridad Gravina: Br. 
L ilo G lorioso: Profesores Ramón 
A. Flores, Roberto España. Rafael 
Alhertv y Guadalupe Sarmiento: 
Ingeniero Arturo Morillo. - Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Mortine: O.

Acuerdo V  63

Tegucigalpa. D. C.. 8 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nom brar a partir del V  de ene
ro del presente año. a la P. M. 
Argentina Henriquez, Contador de 
la Tesorería Especial del Instituto 
Departamental “ José Trinidad Re-

Froylán Valerio, Abel Discua.

Ascender, a partir del 15 de 
enero del presente año, al Profesor 
Justo M urilio Cálix, del cargo' de 
Supervisor Auxiliar de Educación 
1 rimaría de Ocotepeque. a Super- 
visor Departamental de Educación 
Primaria del mismo departamen
to, en sustitución del de igual tí-, 
lulo Rafael Antonio Ardón

E| nombrado devéngala c] !- 

Gregorio D iscua/ Mauro d 7 ¡ W ‘|0 af ^ na,do en el Presupuesto Ge-
y Marcial VelásqucT^ Comuní ! Z t \  t  ^  
quese. ° mUm la íetha/ n  que empiece a prestar

K . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martine; O.

Acuerdo Nv 66
Tegucigalpa, D. C., 8 de enero 

de 1962.

E| Pre?idente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar al señor Tesorero Es
pecial de Educación Media de es
ta ciudad, para que de los fondos 
especiales del Instituto Central, to
me y ponga a la orden del Banco 
Central de Honduras la cantidad 
de (L  -I.J13.28) cuatro mi! cua
trocientos trece lempiras, veintio
cho centavos, valor que responde
rá por la compra de sesenta v 
nmve microx opios, para servicio 
de los institutos del país que aba
jo se detallan, los que recibirán 
la mercadería a medida que inte
gran el valor que les corresponde 
a la Tesorería Especial de Educa
ción Media y para e| pago de la 
Carta de Crédito al Banco Cen
tral:

, . * ----r *  wv *■* y*
sus servic ios.— Comuniqúese.

R. V iLj.EDA M o r a le s .

El Secretario de Estado tai el 
Despacho de Educación Pública,

José Martíne; O

Acuerdo X v 68
Tegucigalpa. D. C.. 8 de enero 

de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
; la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha siete de diciembre 
del año recién pasado, por e l jo
ven Pablo Portillo  Figueroa, ma
yor de edad, soltero, Maestro de 
Educación Prim aria l  rbana y ve
cino de esta ciudad, contraída a 
pedir se le declare solvente con el 
Estado, en virtud de haber traba
jado en las escuela- primaria^ -de 
la República, por un tiempo igual 
,j| que recibió ayuda como bequis
ta |k)i cuenta del Estarlo en la 
Escuela Normal Central ríe Varo
nes de esta ciudad: ai omjvaña lo« 
documentos con que comprueba 
los extremos de su petición.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. _  DE HONDURAS.

Considerando: qu*- es P r0£e* 
deote* declarar solvente con e l Es- 
t a i »  fcf bequista que acred ite ha
b e r  ’ p a s ta d o  sus sen  Icios prole- 
gfcqckfe, en las escuelas prim arias

m  p °r ui1
qoe dikfnrtó de la beca.

Por tanto: .1 Presidente de la 
República.

\<t e r d a :

I)ecíarar solvente con el Estado, 
al Profesor Pablo Portillo Figue- 
ioa , de las fcMverales expresadas,! 
artículo 208, párrafo 2’  del Có
digo de Educación Pública. —  Co
muniqúese.

K . V il l e d a  M o r a l e s .

n  'S e n a r i o  de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0

Acuerdo 'N '1' 69

T^iuágaipa. D. C., 8  de enero 
de 1962.

E l Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N c 71

Tegucigalp3: ® eneTO 
de 1962.

E| Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses dé ene- 
tú a diciembre del presente año,
la pensión de jubilación de ........
(L  82.00) ochenta y dos lempiras 
mensuales, a favor de la Profesora 
Zúlema Casaca de P ineda López, 
de! Departamento de Copán. (N u e
va Jubilación).

El pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V* B® 
del Supervisor Departamental de 
Educación Prim aria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In 
gresos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a i.e s .

í-.j Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

puesto General de Egresos e In 
gresos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Dfespacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Autorizar j>or los meses de ene
ro a diciembre del presente año,
la  pensión de jubilación d e ............
( L  100.0 0 ) cien lempiras mensua 
Ies, a  favor del Profesor José Oc
tavio  Andrade M ejía, del Departa- 
mente de Francisco Morazán 
(ífdérrá Jubilación’) .

El pago se hará efectivo al in
teresadlo, .conformidad con el 
recibo que presente con el V* B5 
del Supervisor Departamental de 
fdtteación Primaria respectivo; 
<3eb*eftdo imputarse el gasto a la 
partida «prrespondiente del Presu
puesto» General de Egresos e In 
gresos.— Comuniqúese.

Letras 6’V.—Nefly Jeanetlj

15.— Noemi Córdoxa Sunto» 65.— Martha de F a j * ^

16.— Lourdes del Carmen Mará- 66 .— Delia Fernande*

d ia g a  'r>7. -L e t id a  C r c á P
71.— Aída Villatoro.

Ciencias Sociale,s

Acuerdó N *  74

Tegucigalpa. D. C., 9 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, 
las becas de (L  100.0 0 )  cien lem
piras mensuales, a favor de cada 
una de la3 siguientes personas, que 
hacen estudios en la Escuela de 
Servicio Social:

Judith E. Molina, A lba Marina 
Chinchilla. Sofía Sanabria, Angela 
Hernández y Norma Elisa Bane- 
gas.

José Martínez O.

18.— Jorge A lberto Aga llar
19.— Elia Argentina Andrade

20.— Carolina Argu ijo  Benitez

21.— Gladys V ictoria Fajardo

22.— Elidia Matilde Montúfar Go- 
doy

23.— Edgardo de Jesús Quiñonez

24.— Alfredo Ramos Molina

25.— Claudio Juventino Sabillón. 

Cienoias de Id Educación

26.— Gladys Margarita Cáeeres

27.— Eulalia Margarita Castillo

28.— Sandra Danubia Cue\as Bus- 
tillo

29.— Ana M aría Hernnádez

30.— Marco Orlando Triarte

31. —Mérida María Molina

1 6 8 *— Lidia Munguia 

69,-Vama Y o W a l ü v ^  

70— L íd k

~1- Alba Segurado S

j 7 2 . - N o n h a M * M t o *  u ,  '

I S — Roberto Vallejo U r i« .

El pago se hará dea™ , ,

m te re s a d o s .d e c o n fo n S K i^
recibo que presenten ¡ T e l  7 fr

Acuerdo 72

Tegucigalpa. D. C., 8 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año,
la pensión de jubilación d e ............
(L  87.00) ochenta y .siete lempiras 
mensuales, a favor de la Profesora 
Carmen V . de Palomo, del Depar
tamento de Ocotepeque. (Nueva 
Jubilación).

-Mérida
Cálix

R. V i l l e d a  M o r a le s .  

El"'Secretario de Estado en el

El pago se hará efectivo a las 
interesadas, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V* B 
de la Directora de dicha Escuela; L  * ,• -v« 
debiendo imputarse el gasto del Angelina Montoya Salgado 
(L  500.00) quinientos lempiras 
mensuales, a la Partida 32-G, Ca
pítulo- I, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. —  Comuni
qúese.

R. V ille d a  M orales .

de

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El pago se hará efectivo a  la  
interesada, de conformidad- con el 
recibo que presente con e l V* B’

. i  t.*i • - t í-l i * del Supervisor Departamental de
l>r*pacho de Educación Publica, EducJ 6n Prim ar¡ ¡  respectivo;

Jusé Martínez 0. debiendo imputarse el gasto a la  
partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In 
gresos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

_  A cw rd o  X " 70

Tegucigaljia. D.' C.. 8  de enero 
de 1962.

E l Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, 
las siguientes pensiones»}- jubila
ciones del Depto. de Olancho 
(Nuevas Jubilaciones) :

Dei|ina Puerto d « Barralaga,
L  TOlOO? María García Cruz, .. .
L  82.50. T o ‘a!. L  152.50.

El pago se hará efectivo a las 
interesadas, de conformidad cou el 
recibo qtie presenten con el V *  Br 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debíepdo imputarse el gasto de 
(L tS S .S O ) ciento cincuenta y dos 
lentóiras. cincuenta centavos men- 
6uafe$, a Ja partida correspondien
te  del Presupuesto General de 
Egi'ésos e Ingreso^. Comuni
qúese.

H. V n  i -Ei»\ M o r a le s .  . . .
del Supervisor Departamental de 

H  Secretario de Estado en el Educación Prim aria respectivo; 
Despacho de Educación Publica, i debiendo imputarse «1 gasto a  la  

José Martínez O. partida correspondiente del Presu-

Acuerdo N 9 73

Tegucigalpa, D. C., 8  de enero 
de 1962.

El Presidente de !a República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ene* 
ro a diciembre del presente año.
la pensión de jubilación de ........
(L  180.00) ciento ochenta lem pi
ras mensuales, a favor de la P ro 
fesora Raquel Gómez Cisneros, 
del Departamento de Francisco 
Morazán; durante el año de 1961 
gozó de dicha pensión en el D e
partamento de Atlántida.

E l pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con e l V  B '

Acuerdo N * 75

Tegucigalpa, D. C., 9 de eneró 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, 
las becas de (L  100.0) cien lem
piras mensuales, a favor, de cada 
una de las siguientes personas, 
que hacen estudios en la Escuela 
Superior de\ Profesorado “ Fran
cisco Morazán” , de esta ciudad:

Segundo Curso 

Matemáticas y Física

1.— Martha M aría Bedoya C.

2 .— Emma Yolanda Cárcamo

3.— Adela Teresa Escobar

4.— Liliam  Mercedes Montes A.

5.— Miguel Angel Montoya

6 .— Rafael Renato Rodríguez

7.— Efraín M ejía  Zerón 

Ciencias Naturales

8 .— Margarita Benítez R.

9.— José M ario Berríos Hernán
dez

10.— Aristides Cálix H.

11.— Rosario Elizabeth Hernández

12.— Idalia Valentina Molina

13.— Aída Lucinda Suazo

14.— Darío Efraín Turóos.

33.— Piedad Morales Ortega

34.— Blanca Rosa Ochoa

35.— Luz Marina Prudot

36.— Bernarda A . Ramírez

37.— lim a Isabel Uclés

38.— Carmina Velásquez.

Tercer Curso

39.— Junny Bertetty Duncan

40.— Martha Carias Valladares

41.— Olga Henríquez de Tejada

42.— Olga Domínguez

43.— M ario Lizardo C.

44.— M iguel Angel Navarro

45.— Mario Díaz Pagoaga

46.— Horacio Reyes Núñez. 

Letras •

47.— Arturo Alvarado

48.— Manuel Paredes

49.— Delia Ondina Pineda V. 

Ciencias Naturales

50.— Silvia I. Ardón

51.— Yester Sady Hernández

52.— Dina Gevawer H.

53.— Martha María Molina

54.— Baudino Pejuán

55.— Nohemy Peñalva A.

56.— Modesta Yolanda Vindel

57.— Gloria Esperanza Zavala. 

Ciencias Socúdes

58.— Dolores Geraldina Fajardo

59.— Candiano Lozano

60.— W ilfredo  M ejía García

61.— Raúl Enrique Paz Ardón

62.— Sigfrido Cárcamo Rivera 

Ciencias de la Educación

63.— Margarita Castañón

j '-300.00) u e t e i t í t a r i - l r  
lempiras mensuales, a la
6 -G, Capítulo V I V A S *  
General de Egresos e 
Comuniqúese.

R. V ii.lédá Morai.e$

B. Secretario de £sJad0 en j  
Despacho de Educación PúbKea,

José Martin*: 0.

Acuerdó 76 

d Jep>riga\pa, D. C„ 9 dr « ,

El Presidente de la BepáWi* 

ACUERBA*

Aprobar las T eñ ís  
ras que practicártelos 
Extraordinarios d e l'p !« ¡9&  
lefctivo, en el Insütñtb ^Mwafi* 
de esta ciudad, nom^rada» por tf 
Director de dídio instituto, m U 
forma siguiente:

Primer Curso del Cielo Común if 
Culturó General

17 de eneró, 6 p. m.

idioma Nacional, Licencia  ̂
Euferaiano Claros, Profeso!*» 
ría Consuelo Catoche y Alberto! 
de González.

8 p. m.

Ciencias Naturales, Profaft*  
Heriberto Flores L ,  Atiwrtn* *  
González y J. Benigno HewttW

18 de enero, 6 p. »•

Matemáticas, Peritos f f irc**- 
les Gustavo González h., 
to Día* S. v Profesora V2m  *  
de Táborá.

8 p. m.

Estudios Socíates, 
R a o » n a V . d e F i ® « < f > ™ f
Tábora v  Albertiiia de < * * * »

19 de enero, <>?•*• 

Ingles, Br. JuÜo
P  M. Mirna A. Gob^J“  7 
sor Erasmo Carias V « *

8 p. m-

Educación 
fael Manzanar» ^
Medardo Cerrato f  * * * * *  
berto Flores L.

20 de en «® ’  6 ^  ^  

Artes
bertina de Got¡ ¡ ¿ S a O »**- 
rías Undo y «eru to

8 p- - -  ^  

E ducación  S j M )

iesores 3
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d o w  y R Cu* avo 000  
* + #  * .< * * > ,  4 P* “ *

•» Física y Deporte, 
H * !? E te a  Ondina de Díaz, 

¡ g ^ £ S L y P . M . M . n .

4.
Ciño éd C id o  Común 
CaÜMrt Geneml

17 de enero, 6 p. n>.

Nacional. Profesores 
liatón  de Gómale*, Napoleón 
TocMV y Fruncisco Lagos h.

* 8 p. ni.

¿sitos Sociales, Profesores 
r~ —.■ Lafli C . María Consudo 

y Lic. Vilma M. de Tá-

tan.
18 de enero, o p. ni.

fefefeáticas, Péfílos Mercanti
les fferierto Díaz S., R. Gustavo 
Cmrfjü h. y Profesor Napoleón 
Tnrtre' P. 8 p. m.

Ciencias Naturales, Profesores 
flipiinfe Tercero P., Elena de 
Cutrn* y J. Benigna Hernán* 
in:

19 de mero, 6 p. m.
i

ta fo  Br. Julio Maradiaga, Pe- 
rifts Mwaaliles Mima A . Gonza
l o »  Otear A. Canales.

8 p. ni.

Fártrión Moral-y-Cívica, Lic. 
J. Bn%ioHenttftdéf, Profesores 
B«*t¿-Castro y Heriberfo Flo- 
R) L

28'de enero, 6 p. m.

■ i f e “ *  Musical, Profesor 
W M a M tn a r «  A., Filarmóni- 
S p F ®  Cwntt» y Profesor

8 p. m.

Profesores Al- 
^  *  Genátez, Herlinda de

^  y Hernán Castro.

21 *  enero, 4 p. m.

p y Dep °rt^
Boa Ondina de Díaz.

* t S J 1w' S y P  M - Mario

T"«>  Cu k  id  Ctdo Común dr 
Cilbtra General

17 de «e ro , 6 p. m.

fe R S t a S r Pen'?s Mtteaiiti-
^ M 7 r aK h--.Huro'’ y Fausto Mfejía Na-

^ P- m.

N«¡on.|. Licenciado 
Proies. Erasmo

—  7 Albertina de Con-

tó *  «e ro , 6 p. ra

Profesores 
f  J. tfry | 08 de Contre-

IS 51 M  Fausto
^ Í L 2 r Í * T t t o t »  v

Tercéro P.
«r

19 de

S *

?■ m.

* »  u Ü T 1 6 P‘ “ *
Educación

‘«Sáfete

8 p. m.

Educación Musita!. Profesor 
Rafael Manzanares. Filarmónico 
Medardo Cerrato y Profesor He- 
riberto Flores L.

20  de enero. 6  p. ni.

Wucación Moral y Cívica Líe 
J- Benigno Hernández. Profesores 
Heman Castro y Heriberto Flo
res L.

8 p. m.

Inglés. Br. Julio Maradiaga, P. 
M. Oscar Canales y Profesor Eras- 
mo Carias Lindo.

21 de enero. 4 p. m.

Educación Física v Deporte 
Profesores Etna Ondina de Díaz! 
Herí borlo Flores y Erasmo Carias 
Lindo.

Cuarto Curso de Educación 
Comercial

ó p. m.

Sistema Bancarío, Licenciados 
Vilma M. de Tabora, Alejandro 
López C. y Hernán Molina v M o
lina.

8 p. m.

Derecho Mercantil, Licenciado«- 
Alejandro López C., J. Benigno 
Hernández y Hernán Molina y 
Molina.

18 de enero, 6 p. m.

Geografía- Comercial, *Pr5f«!sores 
Albertina de González, Ana de 
Gómez y Guillermo Mayes h.

8 p. m.

Contabilidad de Costos, Peritos 
Mercantiles Arturo Flores Díaz, 
Max Guerra h. y  Fausto M ejía Na- 
varro.

19 de enero. 6 p. m.

Algebra, Peritos Mercantiles 
Gustavo González h., Humberto 
Díaz S. y Br. Oscar A. Godoy.

8 p. m.

Filología, Licenciado Eufemiano 
Claros, Profesores Albertina de 
González y Francisco Lagos h.

20  de enero. 6 p. m.

Nociones de Derecho, Licencia
dos Vilm a de Tabora, Alejandro 
López y Hernán Molina y Molina.

8 p. m.

Inglés. Profesor Erasmo Carias 
Lindo. P. M. Oscar Canales v Br. 
Julio Maradiaga.

21 de enero, 6 p. m.

Contabilidad Bancaria, Peritos 
Mercantiles M ario A. Salgado, 
Fausto M ejía Navarro y Arturo 
Flores Díaz.

8 p. ni.

Sociología, Licenciados Eufe- 
miaño Claros, Alejandro López y 
Hernán Molina y Molina.

4 p. m.

Educación Física v Deporte, 
Profesores Etna Ondina de Díaz, 
Heriberto Flores L. v Erasmo Ca
rias Lindo.

Quinto Curso de Educación 
Comercia!

1~ de enero. 6 p. m.

Literatura. Lic. Guillermo Ma
yes h., Profesores Erasmo Carias 
Lindo y Eufemiano Claros.

Peritos
Salgado.
Licencia-

8 p. m.

Método LMadtstico. 
Mercantiles Mario A 
Fausto M ejía  Navarro \ 
do Vilm a de Tabora.

18 de enero, 6 j>. m.

Aduana y  Práctica de Aforo.

D í£  R ^«er¿ ant? eS Arturo n o res 

A  ,0S J J RamÓ”
8 p. m.

Derecho Mercantil v T  C L i 
cenciados Hernán Molina v  MoH-
j 4’ J r [eJandro C. y Vilma
ne 1 abora.

19 de enero. 6 p. m.

Contabilidad Fiscal. Pa itos  
Mercantries R a í,  Barriente*, Gus
tavo González A . y  J. Ram6n G 
zalez A.

8 p. m.

. Organización de Empresas Pe
ritos Mercantiles Humberto Díaz
S., M im a  A . González y Licencia
do Hernán Molina y Molina.

20  de enero. 6 p. m.

inglés, Ing. Erasmo Carias L in- 
do Perito  Mercantil Oscar Canales 
y Br. Julio Maradiaga.

8 p. m.

Economía Política, Peritos Mer
cantiles Fausto Mejía * Navarro 
M ano A . Salgado y Hernán M ¿  
lina y  Molina.

21 de enero, 4 p. m.

Educación Física y Deporte 
Profesores Etna Ondina de Díaz, 
Heriberto Flores L. y Erasmo Ca
rias Lindo.

8 p. m,

Geometría, Peritos Mercantiles 
R. Gustavo González h., Humberto 
D íaz S. y Oscar A. Godoy.— Co- 
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario He Estado en tJ 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

Acuerdo N® 77

Tegucígalpa, D. C., 10 de ene- 
ro de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examinado
ras que practicarán los Exámenes 
Extraordinarios en el Instituto De- 
partamental “ La Fraternidad”  de 
la ciudad de Juticalpa, departa
mento de Olancho. en la forma 
que sigue:

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idiom a Nacional. Profe>. Blan
ca de Rojas, Luz Osorio \ José 
M aría Medina C.

Estudios Sociales. Profesores 
Fausta de Ayala, Lucila de Carias 
y Ulises Miralda.

Educación Moral y Cívica. P ro
fesores Piedad de Munguía, t'lises 
M iraida y Rosamary de Díaz.

Ciencias Naturales. Profesores 
Carlos Ulises Cruz, Víctor E. Ruiz 
v M iguel A . Roque.

Matemáticas. Profesores Miguel 
A . Osorio. Luz Osorio y Víctor E. 
Ruis.

Inglés Profesorc- Ixü- Henrv. 
Aura Fnoé Cáli\ \ Ví<tor Gue-
rrero.

Educación Musical. Profesores 
Aura Enoé Cálix. PaW o E. Aves y 
doña Elba de Boeeh.

Artes Plástic*.. Profesores Víc- 
tor E. Ruiz. Nora Aguila r M. y 
Rubídia López.

Septndo Curso def Cido Común 
de. Cultura General

Ciencias Naturales. Profesores 
«osa  C Fernández, Carlos A liñ o  
Cruz y M iguel Angel Roque.

Matemáticas, Br. Edgardo Aves 
Hojas, Profesores Miguel A. Ro
que y V íctor E. Ruiz.

Inglés. Profesores Lois Henry, 
.Vlabel Tom*s y V íctor Guerrero.

Educación Musical, Profesores 
Víctor M. Mejía. Pablo E. A v t*  v 
dona Elba de Bosch.

Educación Física, Profesores 
Víctor E. Ruiz, Alejandro Sar- 
miento y Capitán Efraín Aguilar.

Tercer Curso del C ido Común de 
Cultura Geneml

Estudios Sociales, Profesores 
Antonia de Bracamonte. Alejandro 
Sarmiento y Rosemary de Díaz.

Educación Moral y Cívica Pro- 
fesores Melba Irías. Leda Salgado 
y Llises Miralda.

Ciencias Naturales, Profesores 
Guillermo Ayes M .; Ulises Miral- 
d'a y Miguel A . Roque.

Matemáticas, Profesores Miguel 
A . Roque. Conrado Lanza v  V íc
tor E. Ruiz.

Inglés. P. M. Samuel Rodríguez, 
Profesora Dina Gevawer y  don 
Víctor Guerrero.

Cuarto Curso de Educación 
Normal Urbana

Inglés. Presb. Em ilio Cremona. 
Profesor Lois Henry y  don Víctor 
Guerrero.

Matemáticas (Geom etría). Br. 
Edgardo Ayes R., Profesores Dina 
Gevawer y V íctor E. Ruiz.

Estudios Sociales, Profesores 
Antonia Bracamonte, Carlos A lirio 
Cruz y Ulises Miralda.

_ Física, Profesor C. Llises Cruz, 
Lic. Emilio Valles teros y Profesor 
Víctor E. Ruiz.

Química Orgánica, Br. Conrado 
Lanza, Profesores Guillermo Ayes 
M. y Rosa C. Fernández.

Dibujo y Modelado, Profesores 
Blanca de Rojas, M ary de Aves y 
Ro^a Leda Salgado.

Psicología Educativa, Licencia
dos Raimundo Orellana. Emilio 
Vallesteros y  Profesora S. Mabel 
Torres.

Cuarto Curso de Educación 
Secundaria

Matemáticas (A lgebra y Geome
tr ía ), Profesores Gustavo Aves M., 
Miguel A. Roque y V íctor E. Ruiz.

Química Mineral. Profesores 
Víctor E. .Ruiz, Conrado Lanza y 
Rosa C. Fernández.

E X A M IN A D O R E S  SUPLENTES

Licenciados Em ilio Vallesteros. 
Raimundo Orellana. José María 
Alonso y P ed io  Vaiderramos; Pro-

feswes Leda Salgado. Soledad Ra
mos.. M e& a «fe Herniadazf Espe
ranza de M a r t ín », V íctor E. Rui?. 
Clises M iralda, Carlos Ulis**«- 
Crus. José Espinal y GoBlenno 
A y e » M .; Bachütrtts Pablo Ernes
to' A j e »  y A fr jw J ió  Sarn iento; 
Profesor M iguef Angel Roque; 
don V íctor Guerrero; Profesores 
Ennanuel Osorñ> y M ario Salga
d o - Bachiller Locas AyaTa; Dr. 
Tomás Ayala ; Racfiflkres Conra- 
do' L s e a .  Juan A . Zambrano y 
Joan Angel S'aocerfa; Capitán 
Efraín AguiTar; Profesores V íctor' 
Manuel Mejía. Conrado Lanza y 
M ary de Ayes, Luz Osorio, Espe
ranza de Ayala. Georgína de Heb- 
riquez, Laura de Wiese, Guillerm i. 
na de Bú Castellón, Nora Aguilar 
Matute, Concepción Aguilar Ma
tute, Dolores Amador, Antonia de- 
Bracamonte, Teresa Espinal, Faus
ta de Ayala y  Piedad de Munguía; 
Br. A do lfo  Munguía; Profesores 
Zoila de Bertrand. Aura Enoé Cá
lix, Rubidia Lój>ez, Rosa Cariota 
Fernández, Dina Gevawer. Loi* 
Henry y Consuelo de Roque.— Co
muniqúese.

R. V fL I.E D A  M o r A J R l .

El Secretario de E«tado en <1 
Despacho de Educación PúbliVa

José Martínez O.

Acuerdo N * 78
** A

^ f f i g a l p a .  D. C., 10 de ene
ro de 1962.

E l Presidente de la RepúbCéa

A C l’ERDA:

Aprobar Jas Ternas Exammado- 
ras que practicarán las Prueba*. 
Extraordinarias de! p rese»t« año 
lectivo, en el Instituto Dtearta- 
mental “ Francisco J. M e jía *  dc- 
la ciudad de Olanchito, departa
mento de Yoro, en la form a si
guiente:

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Sección “A” ,

Idioma Nacional, Profesores So- 
nia de Puerto, Ramón Duran H . 
y E lvia de Batres.

Estudios Sociales, Profesores 
Joaquín Reyes, Donadla S. de Mu- 
rillo y Max Batres Sorto.

Ciencias Naturales, Profesores 
Modesto Herrera M., Sonia de? 
Puerto y Renato Quesada B.

Matemáticas, Profesor Ramón 
Durán H-, Peritos Mercantiles 
Santiago Saybe M. y Cam ilo J. 
Nasser.

Inglés, P. M. Mary de Otin, don 
Santiago Herrera M. y Br. Fausti
no Cálix B.

Educación Musical, Filarmóni
cos Ricardo Martínez. Nicolás 
Ruiz y Donaciano Reyes Posas.

Primer Curso del Ciclo Común de
Cultura General, Sección ' ‘A ”

Idioma Nacional, Profesores Ra- 
món Durán H., Max Batres Sorto 
y Soni¿ de Puerto.

Estudios Sociales. Profesores. 
O lga Teresa Reyes. Donatila S. de 
Murillo y Joaquín Reyes F.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesores Raúl B. Nasser, América? 
Tulia Fúqc¿ y Joaquín Rejpes F.
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Man.Ciencias Naturale*. P ro íe -o r í-  Fínica (Opt. A<u,L.
•ionia de P u .n o . Renato Quesad-i 'J .lec lm idad  ». Ing. Juan Pal,lo
w llum b. no Cabali, ro. lo Profe«on-< Renato Qu^ada B.

\ Mofl.-to Herrera M.
Matemática^. Profesores Camilo 

J. Nas.-^r. H ilda Murilio y Ramón 
Duran H.

Inglés. P. M. M an  de Olin. 
don Santiago Herrera M. y Br. 
Faustino Cálix D.

Educación Musical. Filarmónico 
Ricardo Martínez. Nicolás Ruiz v  
Donaciano Reyes Posas.

Artes Plásticas. Profesores Glo
ria Ramírez Quesada, América Tu- 
lia Funes v Ramón Duran H.

Qumiit a Organica. Doctara Ma
ria del Carmen de Ponce. Dr. Inf. 
Wilfredo- Chavarria v P ro f. M o
desto Herrera M.

Quinto (.ursn

Fi^ua 'Opt.. Aeúst.. Mag \ 
Elect. I. Profesores Renato Que»a- 
sada Sonia de Puerto '  Mode?to 
Herrera M.

Mat. (Trigonometría i . Profeso-

Pedro Franci-^o Cuello % Rancio)- 
fo Sagastume: Profesores Ranulfo 
Rosales V .. Ramón Duran H., R e
nato Quedada B-. Roberto Sorto 
I>.. Raúl Murillo F. \ Raúl P>. Na- 
*-er: Perito Mercantil Rely 'Yo
landa Santos: Dr. Saúl Avala A\i- 
la : P. M. Santiago Savbe M .: don

; D . *  I o r  I n f .  \ f i l f r ~
\ a r r ia :  P . \L. F r a n e i * « ? *  ^
V B o , l o r  M a r m

<-'*muni«|ufM\
u.

ra Hilda Murillo. Bachiller Faus- ■ S¿ ti¿ ¿ 0 Herrera'M .‘ : 1&r. Salomon

Dibujo y Modelado. Profesora- 
Elvia de Batres. Am érica Tulia 
Funes v G loria Ramírez Quedada.

tino Cálix e Ing. Juan Pablo Soto.

Educación Comercial, Cuarto 
Curso

Castellano, Profesores Francis
c o  Murilio Soto. A lic ia  R. de Ore-

Barjum: Profa. Zoila América Ti-

I I  See,. 
Despacho

• V iu .uu  M,.-.

r ri° >  F--i=-if.de Fd"catión

fwé M,
<1nir,

Segundo Curso

Idioma Nacional. Profesore> 
América Tu lia  Funes. Sonia de 
Puerto y Francisco Murilio Soto.

Estudios Sociales. Profesores 
Donatila S. de M urilio. Joaquín 
Reyes F. y Olga Teresa Reye?.

Educación Moral y Cívica. P ro
fesores Francisco Murilio Solo. 
América Tulia Funes y Vidalina 
Caballero.

Ciencias Naturales, Profesores 
Sonia de Puerto, Joaquín Reves F. 
v  Vidalina Caballero.

Matemática, P. M. Camilo J- 
\asser, Ing. Juan Pablo Soto y 
Profesor Ramón Durán H.

Inglés, P. M. Jannett Boech, don 
Santiago Herrera M. y Br. Fausti
no Cálix B.

F^ducación Musical. Filarmóni
cos R icardo Martínez, Nicolás 
Ruiz y Donaciano Reves Posas.

Artes Plásticas. Profesores Am é
rica Tulia Funes, Ramón Duran 
H. v  Humberto Caballero.

Tercer Curso

Estudios Sociales Profesores 
Francisco Murilio Soto. Olga T e 
resa R«ve> \ Donatila S. de Mu- 
rillo.-

Educ. Moral y Cívica, Licencia
do Juan Ramón Cálix, Profesores 
Max Batres Sorto v Jesús Medina 
Nolasco. K

Ciencias Naturales, Profesores 
Modesto Herrera M., Sonia de 
Puerto y Humberto Caballero.

Matemáticas. P  M  Santiago 
Saybe, Profesora* H ilda M urilio 
\ Raymunda de Valerio.

Inglés, Profesora M ary de Olin, 
Br. Faustino Cálix v don Santia
go Herrera M.

Cuarto Curso Educación Normal

Castellano (Preceptúa Litera
r ia ), Profesores Francisco Murilio 
Soto Ramón Duran H. v Ranulío 
Rosales U.

lngléf. P. M. Mary de Olin. Ba
chiller Faustino Cálix y Santiago 
Herrera M.

Mat. (G eom etría ). Profesores 
Modesto Herrera M., Hilda Muri- 
11o v Juan Pablo Soto.

CC. NN i Biología G eneral'. 
Doctora María del Carmen de

Educación Musical, Filarmóni
co Ricardo Martínez Nicolás Ruiz ^ana y Ranulfo Rosales U. 
v  Donaciano Reves rosas.

. . . , r. r Inglés. P. M. Jannet Hoch, Br.
Artes Industriales, Pro fesores; Faugtino CáHx v don Santiago 

Max Batres Sorto, Donaciano R e-; Herrera M  
ves Posas y Plutarco -Melendez.

_  . . . .  r» i Mat. (A lg eb ra ), Ing. Juan Pa-
. f  Í Í S  7 „T. b,o Soto, PP . M M . Camilo J. Na-

sser y Santiago Saybe M.fesora Donatila S. de Murilio, Zoi
la América T inoco y Am érica Tu 
lia  Funes.

Introducción a la  Filosofía. L i
cenciados M iguel A . Zepeda, Juan 
Ramón Cálix y Pro fesor Ranulfo 
Rosales l 1.

Psicología Educativa, Profeso
res A licia R. de Orellana, Elvia de 
Batres y Joaquín Reyes F.

Nocione» de Derecho, Licencia
dos Miguel A . Zepeda, Juan Ra
món Cálix y Pedro Antonio Ur- 
quía.

Derecho Mercantil, Lic. Juan 
Ramón Cálix, P. M. Santiago Say
be M. y Miguel A . Zepeda.

Contabilidad de Costos, Peritos 
Mercantiles., Pedro Francisco Coe- 
lio. Santiago Saybe M . v CamiloTécnica de la Ens. y Prepara

ción de M aterial Didáctico, Profe- J. Nasser. 
sores Sonia de Puerto, Joaquín
Reyes F. y Jesús Medina Nolasco. Elementos de Sociología. Lic.

Miguel A . Zepeda, Profesor Max 
Org. y Admón. Escolar, P ro fe - , Batres Sorto v Lic. Juan Ramón 

sores Ranulfo Rosales U., Vidalina Cálix 
Caballero \ Francisco Murilio 
Soto.

Acuerdo N!<? 79

Tegucigalpa, D. C.. 9 de 

El Presidente de la República
*ner°  39^

ACUERDA:

Autorizar por los meses de enero a diciembre d*»l 
las jubilaciones del Departamento de Copán. en la *

...........................  • L

as*.

Educación Secundaria, Cuarto 
Curso

Castellano (F ilo l.. Lina, v Lit 
Esp.). Lic. Juan Ramón Cálix. 
Profesores Joaquín Reyes F y 
Francisco M u rilio  Soto.

Inglés, P . M . M ary de Olin, Br. 
Faustino Cálix v don Santiago He
rrera M.

Francés, Profesora H ilda Muri- 
lio. Bachilleres Salomón Barjum y 
Faustino Cálix.

Mat. (A lg . y G eom .), Profesor 
Modesto Herrera M.. P. M. Camilo 
J. Nasser e Ingeniero Juan Soto.

Estudios Sociales, Profesores 
Joaquín Reyes F., O lga Teresa Re
yes y Ranulfo Rosales l  .

CC. N N . (G eo log ía  y M in .), 
Profesores Sonia de Puerto, Rena
to Quesada v Modesto Hevvera M.

Biología Doctora María del 
Carmen de Ponce, Profes. Sonia 
de Puerto y Modesto Herrera M.

Física (M ee. H id. y Ca lor). In
geniero Juan Pablo Soto. Profesor 
Renato Quesada v Modesto H e
rrera M.

Química M ineral. Dra María 
del Carmen de Ponce. Profesores 
Sonia de Puerto v Modesto He
rrera M.

Filosofía. Lic. M iguel A . Zepe
da. Profesor M ax Batres Sorto y 
Lic. Juan Ramón Cálix.

Artes Plásticas (D ibu jo  y Mo
delado), Profesoras E lv ia  de Ba
tres Am érica Tu lia  Funes v Glo
ria Ramírez Quesada.

Educación Musical, Filarmóni

Sistema Bancario Nacional. PP. 
MM. Camilo J. Nasser, Santiago 
Saybe M . v Pedro Francisco Cot 
ilo.

Geografía Comercial, P e r i t o  
Mercantil Georgina Martínez, Pro- 
fa Donatila S. de M urilio v P. 
M. Camilo J. Nasser.

1.— Alvarado. Adela S......................
2 .— Alvarenga, Mercedes P ....................
3.— Aranda..C., Apolonio ......................
L— Ascencio, María Gregoria v. de
5.— Benítez. Margarita ..........................
6 .— Benítez, Julio C! ...........................
7.— Bueso, Albertina Tábora de ... .
8 .— Cáceres, Eva de .............................
9.— Castañeda O., Susana ...................

10.— Cáceres, Susana C. de ...................
11.— Cálix,...María Luisa de .................
12.— Enamorado, Otilia de ...................
13.— Enamorado, Emelina T. de ..

— García, Concepción L ....................
15.— Hernández, Margarita de ..
16.— Hernández, Tránsito S. v. de ....
17.— López..C., Rosalía .........................
IB.— López, Tomasa v. de ..................
19.— López, J. Luis ...............................
20.— Medina, María Delia ..................
21.— Milla..Navarro, Benjamín ..............
2 2 .—Martínez. Rosendo ........................
23.— Milla,..Amalia .................................
2-1.— Muñoz, Elisa ...................................
25.— Membreño, Rosalía v. de ............
26.— Miranda. Manuela Castillo v. de
27.— Portillo. Teresa v. de ..................
28.— Ramírez. Pedro C. ........................

37.06
3 7 Ä
5ÚjQQ
m
5 10 0

Mercantiles O lga M. v. de Me! ir 
Georgina Martínez y Pedro Fran
je o  Coello.

Ponce. Profesores Sonia de P u e r - J ^  R icardo Martínez. Nicolás 
to y Modesto Herrera M , lN-.iz y Donaciano Reyes Posas.

Estudios Sociales. Profesores krttp Industriales, Profesores 
Joaquín Reyes F., O lga Teresa Re- Bfltres Sorto. Donaciano Re
yes y Ranulfo Rosales LT. Ves Posas v Plutarco Meléndez.

CLASES GENERALES

Educ. Física y Deportes. 1. I! 
y  I I I  Edad. Varones. Profesores 
Max Batres Sorto, Modesto H e
rrera M. v Humberto Caballero.

Educ. Física y Deportes, I. I I  
y I I I  Edad, Señoritas, Profesoras 
América Tulia Funes. Vidalina 
Caballero \ Olivia Cartagena Po
sas.

E X A M IN AD O R E S  SU PLENTES

Profesoras Alicia R. de Orella
na y Am érica Tu lia  Funes; Perito 
Mercantil Adolfo Am aya; Br. A l
fredo Hoch; P. M. Camilo J. Xa- 
sser; Dr. Constantino Martínez; 
Profesores Donatila S. de Murilio, 
Donaciano Reyes Posas, Elvia de 
Batres, Estilita Cano y Francisco 
Murilio Solo; Br. Faustino Cálix; 
Profa G loria Ramírez Quesada; 
P. M. Georgina Martínez; Profa. 
Hilda M urilio: Br. Horacio Reves 
Xúñez; Profes. Ibrahím Puerto 
y Joaquín Reyes F . ; Br. J. Joaquín 
M ayorga; Lic. Juan Ramón Cálix: 
S. C. Jannet Hoch: Ingeniero Juan 
Pablo Soto: Doctora María <1:1 

| Carinen Ponce: Profesor Motlcslo 
Herrera M .: Licenciado Miiuiel 

Zepeda; Profesor Max Batres 
Sorto: P. M. M ary de O lin ; Pro
fesoras Oli\ ia Cartagena Posas v 
Olga Teresa Reyes; P. M. Olga 
M. v. de Melara; Bachiller Oscar 
M urilio ; Licenciado Pedro Anto
nio l ’ rquía: Peritos Mercantiles

80X10
75.00 
3 0 « )  
S iD O  
93X10 
3000
som 
6 10 0  
m  

n m
1 0 0 J »

40.00
60.00
76.00
68.00 
69X0
73.00 
S U K

156.00
60.00
50.00 

253.80
39.00
62.00 

100 on
35.00
80.00 
.3640
m

150.00
45.00

122.00
L 2-857-»*

El pago se hará efectivo a los interesados, de conformidad « f  
el recibo que presenten con el V 9 B* del Supervisor PePa^aiB̂ ^  ^ 
Educación Primaria respectivo; debiendo imputarse et ?
(L  2.857.80) dos mil ochocientos cincuenta y siete ^
centavos, mensuales, a la partida correspondente y -
Genera! de Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

R  V i l l e d a  M o iu u s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Edueacion PúW«*
José Martiae: 0.

29.— Ramos, María Angela ...........
Contabilidad Bancaria. Peritos — Robles, Mercedes Vásquez de

>1.— Santos. Emma Fidelina 
'>2.— Sánchez María Paz v. de
33.— Solís. Ernestina de .............
>4.— Toro. Laura T. de ............
35.— Toro Pedro .........................
36.— Tábora García, Pedro ..
37.— Villamil. Elvira v. de ....
38.— López..C.. Angelina .........

Acuerdo N 9 80

Tegucigalpa, D. C.. 9 de 

El Presidente do la República

d e i #

a c u e r d a :

Autorizar -por los meses de enero a 
las jubilaciones del Departamento de Cortes

1 — Antúnez Castillo. Rubén . •-
2.— Alcocer, Laura de ••
3.— Alvarado Peña, Rubén ..
4.— Bóbadilla. Dolores w  de .....
5.— Bueso. Manuel de J. - •
6 .— Barahona. Agustina O. v.
7.— Cubells, Mercedes .. .
8 .— Castillo O., Francisco ...
9.— Castro Blanco, Carmen .

10.—-Díaz Montova. Elena ...

en
íefcj

ISMJ

de
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, , w . B ....................................................

« - • ,M n a  .................................................

................................................................
Luis B. ............................................................

ft ^Gaatüe* F.. Andrés .....................................................

Celedonia v. de ...............................................

,7 _j;§rcí«. Trinidad v. de ....................................... - ......

fc -G M fda*- María C. v. de ........................ - ..............

S., Manuel .................................................

» . - t fp « .  francisca v. de .........................................

jl.-LópM. Secundino .......................... - .............................

22.-Mejía. Perfecto ..............................................................

# -Martínez. Dominga v. de ..... - ........... .......................

24.—Pineda. Eloísa Cardona de .........................................

g  -Pérez Gómez, Delfína R. v. de ...................................

QairM. Medardo M...............................................

27.—Rivas, Ercilia ................................................................................

28—Santamaría Lara, Alfonso .........................................

29—Tejada,..Santos P ...........................................................

Valle Jiménez. Ascención v. de .................................

31.—Zúniga. Herminia Ligarte de ...................................

32.—Zekya. Olinda v. de .................................................

82.00

50.00

183.00

230.00

100.00

50.00 

100.00

35.00 

180.00

64.00 

180.00

125.00

112.00
68.00 

200.00 

180.00

68.00

180.00

65.00 

47.50

118.00

62.00

A V I S O S

L 4.002.50

Ü pago se hara efectivo a los interesados, de eoformidad con 
d recibo que presenten con el V » B* del Supervisor Departamental 
f í  H H S !1 a' respectivo; debiendo imputarse el gasto de
It  « » £ 5 0 )  cuatro iflri dos lempiras, cincuenta centavos mensuales 
í  h partida correspondiente del Presupuesto General de E*re«os e 
hgpso».—Comuniqúese. c

R. V i i . l e d a  M o r a i .e s .

■ Secretario d<* Filado t u los Despachos di- Comunicacione.-. y
Marco A. Castro.

Acuerdo N 9 81

Tegucigalpa, D. 9 de enero de 1962. 

E) Presidente de la República 

a c u e r d a :

T r°. f .  diciembre del presente año, 
p rtamento de Atlantida, en la forma siguiente-

^ S ' “ ° ..................................................  I- 79.00
¿-Coludns A , Enriqueta ............................... 670fl

S - f t . " » ,  Teresa ...............................................  ..........  '

5 ^ "  ^  “ » «  ..... .............................................. ,05.00

^ " O ,  ...........................................................  30.00

^  -  *  ................................................. ............60.00

;  ' “ " • H  « - „ a  ........................................... ........... ^  

Eusebia Reyes ,  de ..... I ; .............................. ........... 45  00 
María Amalia

Rubecinda v ......... ...................................... ........... 9 2 0 0
"  * .  Abraian,........................................................ 90  00
11' ‘ h a .  R. ..................................................  180 00-  «W g a * , Soledad .......................... ................  50 00

Julio c
\\ . \{qA. ................................................................. 67.00

Rafaela HuetP de .....................................  225.00

L 1-235.00

rj*k° Presenté e ĈCt* 'P  fr ' nteresfldos, de conformidad con t i 
Primaria C° n, ^  Supervisor Departamental d»

,^ÍS.00| mil íirt̂ *res^ectn®; bebiendo imputarse el gasto de 
* “***■ e°nTSpondien|ienÍ 2  nemta >' cinco ,emP>ras mensuales, a la 
^ - C o r a u n íq u ^  dd esuPues*o General de Egresos e In-

. j. H. V i l l e d a  M o r a l e s .
V . j .  •

110 de Estado en el Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

P a te n te  d e  In re n c ió n

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
Pateóles y Harcaa da Fábrica, 

‘{»penriiei te de la Secretaria d» 
Economía y Hacltn la. hace saber: 
i|ae con fecha veintinueve de eoer< 
del aDo en carao, se admitió la solí 
itn d  qne dice: "Patente de Inven
ción — Poder Ejecutivo.—Secretará 
"le Economía y Htci<nds.—En re 
ore«entaclón de la compafih Th- 
B u te lle  Development Corporation 
una corporación del Estado de De- 
i»ware, domiciliada en 506 King 
Avenae, eo la eludad de Ooiumbus, 
«atado de Ohlo, Estados Uoldoa de 
América, cesiooaria de !cs inveoto- 
"8 Harold A. Sorgenti, Ingeniero 

Químico, de mlciliado en 402 Hollv 
ttoad, Teadon, Pensllvania; Her 
«iao Nack, Ingeniero Químico 
'omiolllado en 2596 Woodstcck 
Ro%d, en Columbua, Ohto; y Geor 
*e P . Sachse', Iogenlero Químico 
IIS9 Norihland Rtad. Worthlng 
od . Ohio, t o d o «  en Estado* 

Unidos de América, todo» dudáds
eos norteamericanos, según el i »  
ler que se acompaña, respetuosa 
mente comparezco a solicitar Pa 
>«nte de Invención por veinte (20}
• floa para el invento denominado 
PROCEDIMIENTO T A R A  TRATAR 
ALIMENTOS Y  PRODUCTO RESUL
TA N T E  d e l  m ismo, conforme a la 
Dr-morla, descrlp. ione», especifica 
iones y reivindicaciones sin dibu

jos por tratarse de un simp'e pro- 
edlmlento, las que se acompaDat- 

por duplicado a fio de que, admití 
da esta solicitud ccn l s documen 
tos adjuntos, fe  'e dé el tiám ite de 
*ey y, una ve* p*g doi !o í derrebo* 
correspondientes couforoce a vuei* 
era orden de pago para !a Tescrerí» 
General de la República, se otor
gue esto Patenta de Invección a 
favor de mi representada, y que s< 
>evuelva un ejemplar de las det- 
L-rlpcionesy reivlniicaciones et n i»
c natancla de vueatra n s  >luc¡óa.__
Tegucigalpa, D. C., veintiDoeve de 
eaero de mil novecientos sesenta 
y dos.—(f) Jorge Fidel Durón” . 
bo que se pone en conocimiento del
público, para les (fec tosde  e/__
Tegucigalpa, D. a ,  14 de febrero 
de 1962.

. A r g e n tin a  M . de Ch Xvez.

23 M y 23 A . 62.

Títulos Supletorios

El Infrascrito, Seoretaiio de) Juz
gado de Letras del departamento 
te Islas de la Báhía, ai público en 
general y para los efectcs de ley, 
hace saber: que c>n fecha c lico  
le los contentes, te presentó ante 
•*te Juzgado de Letra i, la seCora 
Mary A lies de Lítrico, mayor de 
¿ Jad, casada, comerc antt y de est* 
vecindario, solicitando se le extien
da T ítu lo  Supletorio sobre les si
guientes lomuebles: a) Un solar 
üto en el centro de etta ciudad, 
jue mide y colinda así: al Norte, 
noventa y tres y medio p es, llml 
lado con solar y cisa de los here- 
leroa de Simón Bustll o,calle prin
cipal de por medio; al Sur, ciento 
uarenta y dos y medio pie?, limi- 

u d o  con el mar: al Este, cieDto 
c o c o  pies, limitado e n solar de 
Chas F. Os¿ood, y al Oeste, setenta 
y cuatro pies, limitado ccn casa y 
soiar de Eirod Abbott: dicho solar 
se estima valorado en la suma de

( L  3.000.00) Tres Ut< L e m p lr »
b )  Una casa conUroida eo el rer • 
ndo solar, con so respectiva cocine 
dicha casa es de dos pisos, y mld* 
treinta y ocho pies, seis pn’garta» 
de largo por veinte y srii pies cu». 
tro pulgadas de aocho, oon tu co
rredor en el ¡a lo  Sur.de to lo  u> 
‘argo de la casa, por siete pies ■* 
»nrhn, y otro corredor en el la1» 
Nort?, de veinte y dos pies tre* 
pu'gtdas de largo p ir  siete phs de 
%ncho en el segundo pls^, y ) »  cocí 
na anexa, mide velóte y seis [ I » »  
de largo por di z y seis pies d* 
ancho; el primer piso de dicha cas» 
l o c c i p í  para mi establecfmlent 
comercial, y  el argun io piso par 
rnl habitación; cuy» casi y cocina 
6 'tán construidas de madera fi» 
p ^ '',  con techo de zinc galvaniz« 
1 o, y el primer piso es de cemento, 
y  se estima valorada dicha casa y 
cocina, en la suma de ( L  15 000.00) 
Quince M il Lempiras, c) Otra casa 
eo el mismo solar, construida d< 
los mismos materiales, como la an
terior, y mide treinta pies dos pul 
gadis de largo por citorce pies de 
ancho, que me sirve de bodega de 
c c c j í ,  y se estima valorad* ílch . 
casa en la suma de ( L  600.00) Sel- 
cieotos Lempi-as. d )O t r a  cas» 
«n el mismo solar, constroída m 
les mismos materiales como las sn 
terlores, que vs-i para bodega de 
combustible, y mide v e i n t e  j 
cinco pies tres pulgadas de largo 
iOr diez y ocho pies ocho pu ga 
dai de ancho, y que te estima va 
k n d a  en la sama de ( L  400 00) 
^uatrceJectos Lempiras; y e )  Un» 
galera p ira  bodegar madera, cons
truida de ’ mismo msterlal y a* 
halla en mal estado, que mine 
cincuenta y ocho pies, s e is  pul 
gadas de largo, por veinte y siete 
ules, siete pulgadas de ancho. q U> 
estima va loraia en (L  200.00) Doa- 
cientos Lempiras; los bienisante» 
descritos se estiman valorados en 
un to t i l  de ( L  19.200.0 ) diez j 
Nueve M il Doscientos Lempiras; e* 
t u  bienes los hubo por donación de 
su esposo Antonio Lítrloo, y ha- 
biendo estado en poteüóa quieta 
pacífica y l o  interrumpida de di
chos bienes, por más de ditz aDo», 
y no teniendo títu lo Inscribible* 
pide que se le extienda título su 
pletorlo, pxra poder disponer de los 
bienes, que a bien le pertenecen, > 
para acreditar ios extremes de su 
solicitud, ofrece el testimonio d* 
ios testigos, George Raymond B >d 
den, John D. Be c irrlt, ülark B. 
W ílm oth y John Brloe, mayores de 
''dad, casados lo s  primeros tres 
viudo e l  último, propietarios dé 
blece*, Idónecs y de este veeinda- 
'lo .—Roatán, 1 1  de enejo de 1962.

O Ca ñ iz a l e s  M., 
Seoretaio.

23 M. 62.

R! infrascrito, Secretario del Júz
g a lo  Tercero de Letras d-j lo Civil, 
del depaítamento de Francisco Mo- 
ratán, al pób ico en general y para 
loa efectos de ley correspondientes, 
hace saber: que con fecha quince
*e e n e r o  del corriente» año, ae
presentó a efcts Juzgado la seGora
Salomé Ca&tro d j Jiménez, mayor 
de edad, casada, de ctícloa doméui 
coa y de este vecindario, so llozar; 
do titulo supletorio sobre el alg^lao 
ce inmueble: Un solar de siete va
ras de N orte a Sur, por ci&cuanta 
■a Orienta a Poniente, en donde 

hay construida ana ea*a de habita-

•ód, de b'hareque, cubierta de 
teja«, que mide siete varas de Ñor- 
ce a Sor. p -¡r seis y media de Orien- 
e a Poniente, y tiene por límites: al 

Norte, casa que fué de don Valetu 
fn Sosa, hoy de don Lucio T -j»d s ; 

al Sur, que faé de la Sffio*a Láztr'o 
*. de Sota, después de Marros E. 
Rodríguez: al Poniente casa de don 
Santos Soto, mediando Avenida 
Oentena'lo, y al Poniente, casa y 
'n)ar de Rafael González y Manuel 
Fú iez. Dicho inmneb e se encuen
tra situad) en la AvenidaCentena- 
rlo, entre quinta y sexta calle de 
'a ciudad de Comayaginla, Distrito 
Central. Dicho inmueble lo adqui
rió la comparecUn'e, por com- 
¿ra hecha a los sefiores Alberto C. 
Rodríguez y Aurelio C. Rodríguez,

lo ha poseído por más de di z 
ifios, de una manera quiera, pacifl. 
ca y no Interrumpida, no htbisndo 
•tros poseedorei pro Indivisos, y 

careciendo de título Inscribible, 
•»frece el teatlmi nio de los teielgos: 
«ellores Francisco Murilio Selva, 
Francisco C Interlano, eaaadís, 
Abogadcs y Constantino Gálvez, 
comisionista, casado, todos mayores 
ie  edad, proph ta iio i y vecinos de 
este Dlatrlto Central, para ac e ii-  
r*ar loa extremos de su solicitud — 
Tegucigalpa, D. C , 19 de marzo de 
1962.

Or l a n d o  Ca r ía s  C., 
Srlo. per ley.

23 M., 23 A . y 23 M. 62.

R E G ISTR O  D E  M A iy iftg

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Maroas de Fábrica, 
dependiente de. la S e c m a if i de 
E onomía y H icienda, luce saber: 
que con fecha diez de marzo del 
-Bo en curso, se adm itió la sollcl- 
ud que dice: "R eg istro  y depósi

to de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Se:retaría de Bcooo- 

y Hacienda.—En representa* 
-lón de la Compañía Lever Bro- 
hers, Port Sunllght, Lim ited, una 

sociedad comero al domlei jada en 
P ir t  Sunl’ght, Cheshlre. Inglate
rra. manufacturproa, según el po-ier 
que obra en e u  Secretarte de Bs- 
ado, resj etucsímente comparezoo 

a solicitar el registro y deprtsito de 
la marca de fábrtoa denominada*

L U X
palabra, según el c'lsé, conforme al 
a d j u n t o  certificado de registro 
Np 779.641, del 10 de ju lio de 1958, 
■nscrito en el Registro de Marcas 
de Fábrica de la Oficina de Pateo- 
>es de Londres, Inglaterra, marca 
que ampara, distingue y protege: 
preparaciones p a r a  blanquear y 
otras substancias para uso en la
vandería; preparaciones para lim 
piar, pulir, restregar y raspar; Ja
bones: prefumería, aceites esencia
les; cosmécioos, Icclonea para f l  
cabello, dentífricos, marca que se 
aplica o f i jt  a los art'culcs y pro- 
ductos o a los envases, receptáculos, 
cajas, paquetes, bultos y envolca* 
rasque los protegen, sin distinción 
de tamaño y  color, portce31>de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las otraa 
f o r m a s  y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
a industria, para tedo lo cual se 

agregan los demás dccumentos de 
ey.—Tegucigalpa, D. C., diez de 
marzo de mil novecientos sesenta 
y dos.- (f ) Jorge Fidel Duróo” . Lo 
que se pooe en conocimiento del 
público, para los efeetoe de ley___
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Tegociga ’ pa, D. C\. 1« de m ar*
ce l&6 >.

AttSNTINA K . DB Ch AVB

23 M „ 2 y 12 A . 62.

La irfrasirita , Jefe de le 8 eccióñ 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la  Secretarla de 
Soonomía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha diez de m a r z o  
del año en corto, se admitió 1* 
solicitud que dice; ‘ 'Registro y de 
pósito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  E jecu tlío .— Secretaría de
Eeocoaía y Hacienda__En repre
notación  de la Compañía Vicoli* 
Ccmpaoy Lim ited, sociedad comer 
eial 7  manufactureros, domicilia 
dos en Uoilever Home, Blackfrlart 
Londres, E. 0 . 4, Inglaterra, »egún 
el poder adjunto, respetuosamanw 
comparezco a solicitar el registro j 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:VINOLIA

-palabra, según el oltsé, conformé 
al adjunto certificado de registre 
£ 9  76.915, ioacrlto el 4 de junio de 
1688, renovado suc slvsmente y la 
última vez el 4 de junio de 1958, poi 
catorce años en el Registro de Mar
ea« de Fábrica de la Oficina di 
Patentes de Londie?, Inglaterra, 
marca que ampara, distli-gue y pro 
tege perfumería (incluyendo ar 
tioulos de tocador, preparaciones- 
para los dientes y el cabello y jabór 
perfumado), marca que sin distin
ción de iam »ño y color, se apile* 1 
¿ja a los artículos y productos ( 
a ios envases, caja«, paquetes, re 
cipientes, bultos y envolturas que 
ios contienen, por medio de lmpre 
alones, grabados, etiquetas, mar 
betes, estarcidos y en las otras for 
m is j  modos generalmente a c o s  
tümbrados -en ei comercio y en 1 * 
industils, para tedo lo cual st 
agregan los demás documentos d* 
ley.-Tegucigaipa, D. C „ diez d 
marzo de mil novecientos sesenta j 
dos. —(fj Jorge Fidel Duróo” . L l  
que se pone eu coLocimiento de 
público para los efecto« de ¡e v .-  
Tegucigalpa, D. O., 15 de márzc 
de 1962.

A rg e-n t in a  M. d e  Ch á v e z

23 M , 2 y 12 A . 62.

R E M A T E S

Licitación Pública No 12
La  Proveeduría General de la República pone a L ici

tación Pública desde el día de hoy sábado 10 de marzo, por 
el término de 15 días hábiles, hasta el m arte» 27 de los co
rrientes a las 10  de la mañara en que se abrirán las ofer* 
tas, lo  siguiente:

C o n s t r u c c ió n  d e  u n  E d if ic io  p a r a  P r e s id io  d e  
L A  CIUDAD DE OLANCHITO, DEPARTAMENTO DE YORO

Los interesados pueden pasar a las Oficinas de la Pro
veeduría a recoger los formularios correspondientes. Co
pias de los Planos y  especificaciones serán suministrados 
mediante pego de diez lempiras netos (Lps. 10.00) por la 
Oficina de Ingen iería del Ministerio de Gobernación y  Jus
ticia, altos del Edificio de La Urbana, en etta ciudad.

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1962.

J a c o b o  Z a v a l a , 
Proveedor General de la República

Del 12 ai 27 M. 62.

heredero« de defia Rcsa v. de Ros; 
y  dofla A n lta  v. de Uclés. Estt 
inmueble se encuentra inscrito ; 
favor de la seSora Justina Manuela 
Matamoros da A n toou ttl, coi o:lda 
también con e l nombre de N e l'y  dt 
An tonu tt’ , con los números 417, 
Folios 419, Tom o 1 0 1  del Registre 
de la Propiedad de este departamen
to; 8 6 , Folios 129 y 130, del Tom< 
107 del mismo Registro; y 98, Fo.
• les 151 y 152 de! citado Tem o 107 
Valorado este Inmueble en la su-
nade sesenta m li lempiras..........
( L  60.000.00), y se rematará parí 
hacer efectiva cantidad de lempira» 
que es en d i berle la señora Justina 
Manuela Matamoros de Antonutt > 
al Banco de Honduras, S. A . Se 
advierte, que por tratarse de prime
ra licitación do se admitirán postu
ras que nc cubran las dos tercera^ 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D 
O., 2 de marzo de 1962.

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a , 
Srlo.

Del 8  a l ¡0  M. 62.

partes, de ccmún acuerdo, en 1 : 
soma de Quince M il Lempiras ..
( L  15.000), y se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lempiras 
que deben lo« sea. rea José Busia- 
mante Lozano y María Dámasc 
Umanzor.al Banco de la Propiedad.
S. A . Se advierte que por tratara* 
1 e primera licitación, do se adm iti
rán posturas que no cubran las do* 
terceras partes del avalúo.—Ttguoi- 
„alpa, D. C-, 28 de febrero de 1962

Ro land o  Ga r c ía  Pe r l a , 
Silo.

D¿ 1  5 ai 27 ¿I. 62.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras P iim ero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
les efectos de iey, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará et 
el kca! que ocupa este Juzgado, e 
día treluta y uno de marzo de- 
corriente aBo, a las nueve y media 
de la mañana, se remata.'á ei In
mueble siguiente: U ta  c a s a  de 
paieáes de idobts, techo de tejas, 
que mide trece varas de frente por 
nueve y mecia varas de fm do; ubi 
c ida  en un solar de t.ece varas ce 
fíen te  por treinta y cinco varas de 
fondo, formando solar y  casa u« 

-eolo inmueblp, situado en el btrrk 
‘ •Les Dclorea” , de esta ciudad, 
cen ios siguientes lím ites: al Xorte. 
propiedad de ios herederos del Ge
neral Cal xto Carias; al Sur, casa j  
•ciar de Juera Lanza v. de Mala- 
moro?. venosos al señor Samue; 
^uoog Pulck &i Este, so.a: y c is » 
que íué de T  más Reina y propie
dades de Manuela Barjas y Paula 
<*xias, calle de la Fuente de por 
« • d i o ;  ai Oíate, propiedades de loa

El infrascrito. Secretario del Juz. 
gado de Letras Prim ero de loC ivi.. 
del departamento de Francisco Mo 
razán, al público en genera! y par» 
os efectos de ley, hace saber: qu‘ 
en ia audiencia que se ce.ebrará e> 
el local que ccupa este Juzgado, el 
' í »  veintinueve de marzo, a la- 
diez de la maQan», se rematará el 
inmueble siguiente: “ Un lote de te
rreno en la lotificaclón Tepeyac, 
de e3 ta capital, número 3, del Blo' 
que S - 2, de una árra de mil dos
cientas catorce uar*s cuadradas y 
sesenta y nueve centésimas de vara 
cuadrada, equivalente a ochocien
tos cuarenta y seis metres cuadra- 
des y noventa y un centímetros 
cuadrado», con los siguientes lím i
tes y dimensiones: al Hprte, treinta 
y tres metres ocho centímetros 
con lotie* dcce y trece de !a lotifica- 
ción Pa ’m ir f, S. A , y lote catorce 
de A lic ia  Soto; s i £ ur, veinte me
tros novtnta y ocho centímetros, 
«a lia n d o  calle con propiedad de 
Estela S jto , viuJa de A v ié s ;  ai 
Este, trein ta  y seis metres setenta 
centímetros, con lote rú irero  dos, 
de la lotificaclón Palm ira, s. A.; 
al Oeste, treinta metros con ochen
ta y tels centímetros, con lote nú 
mero cuatro, de la lotificaclón Pal- 
mira. El inmueble antes descrito, 
se ez-caeotn  luacrito bajo número 
128, F cü o i 17¿ y 179 dei T o tto  154, 
del Registro de la Propiedad In  
mueble de este departamento” . DI 
ebo inmueble lué valorado por las

El Infrascrito, Secretario de) Jez 
gado Primero de Letraa de lo Civil 
ie l  departamento Francisco Mora* 
zán, a) público eo general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día lunes dieci
séis de abril próximo entrante, a 
as ti es de :a tarde y en el local dt 

Despacho, se rematará en pú 
blica subasta el Inmueble que se 
describe así: Un terreno situado en 
Los Cerrantes, en este Distrito 
Centra', con los límites siguientes: 
ai Norte, terreno de Mata Buey y 
le la s  Se:vas V:liar, »hora del se
ñor Ju* n Pavón, carretera de por 
roedlo y terreno de Ciríaco Izagui- 
rre; al Sur y Orleut», terrenos de 
común de labradores de La Plazue
la, al.ora de Aureliano Bustiilo )

María D. Castillo Barahona, san 
pradera de por medio, y al Occi- 
lentc», terreno que fuera de Merce 
le » viuda de Martínez, después dt 
Aureliano Bustiilo y María de Cas
tillo Barahona, ahora del mlsm» 
sefior Juan Pavón. Este lote s> 
denomina Ei Guayabo, debidamen 
t ;  ceroado con alambre, zar jo,eerc< 
de piedra natural. Inscrito el do- 
m lilo  a nombre del señor Jua» 
Pavón, bajo el número veinte, folio» 
ve in tit’ é i y  veinticuatro del Tom 
ciento dieciocho del Registro de I; 
Prrpledíd de este departamento d 
Francisco Moraián. El inn.ueb.> 
anterior será rematado para con s> 
prtducto cancelar a Banco N ado- 
nal f e  Fomert-\ cantidad de lem- 
otra», Intereses y costas que el señor 
Juan Pavón adeuda a dicha Insti 
tución. Servirá de base para e 
remate del inmueble descrito ia 
suma de siete mil setecientos Vtic- 
llcinco lempiras (L  7 725 00) valor 
asignado por las partes en la escrl 
<ura de hipoteca autorizada por e 
Notario Francisco C. Interlano e 
7 de mayo de 1955. St advierte qu. 
por tratarse de primera Jcitaciór 
no se admitirán postaras quem  
cubran las dos terceras partes de 
dicho avalúo.—Tegucigalpa, D. C
17 de marzo de 1962.

R c la n d o  Ga r c ía  Pe r l a ,
Srlo.

Del 2 1  M. al 12 A . 62.

Denuncia Minera

El infrascrito, S-cretarlo de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales 
hace saber, que en esta fecha st- 
ha admitido el denuncio qu« dice 
“ Se denuncia para adquirirla y ex 
plotarla z o n a  minera. -Suprem« 
Poder Ejecutivo —Ramo de Recur 
sos Naturales.—Y o, Joté Soto Ro- 
mero, mecánico y mine ro. mayor de 
edad, casado, de naciODaildad hon 
<1ureña y residente en Tegudgaipa, 
respetuosamente cumparezco de
nunciando para adquirirla y explo
tarla una zona minera de 2 0 0  bec 
táreas, más o menos, que contlem 
mercurio y se denominará “ Rcnie- 
ry ” , sita en jurisdfcclón municipal 
Je Talanga, depar«amento de Fran 
cisco M, razán, en terrenos ejlJale*
i lim itad«, tomando el cerro L is  
Cabros como baie: Norte, terrenos 

| Guadalquivir; Sur, ei cerro Encin«

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PA R A  E L  TERRITORIO DE LA  REPUBLICA

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS  
E N  E L  MERCADO DE N E W  YORK

BILLETES OIBOS HON. METALICA
C«mpn Testa Compra Testa Compra Veata

D ólar .................  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado

reño ............... 0.792 0.808 0 80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

Dttarea Lempiras

Libra Esterlina ................................ ....2.80 5.60
Franco B e lfa  ................................. .........0.02 0.04
Franco Francés .....................................0.2041 0.4082
Franco Suizo .............................. ............0.2310 0.4620
M arco Alem án .......................................0.2519 0.5088
Florín  ........................................... ............0.2784 0.5568
Corona Sueca ..........................................0.1939 0.3878
Peseta ............................................ ....... ..0.0168 0.0336
Peso Argentino ................................... 0.0122 0.0244
Peso M ejicano ........................................0.08 0.16
L ira  ........- ................................... .. ......  0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 19 de m arzo de 1962.

ALEJANDRO A R H U O  PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios.

‘ «•ip», n. c 
is62 - j o . í  so ,;

D-

«  “ -.2/12 A . « .

El infrascrito tc< 
Sección de lb ¿ t r a  f c í j í  

te de la Dirección 
Trab^ io , * £ * £ ? *  

de mil n o v e c tto to .^ Z * ' 
do». 1»  Secretaría i T E l  
en los Despachos *  ¿ g *  
y  Previsión Social -  *  
Personalidad 
ganización denooi, ^ 1 
f o t o  de T r a b a d  
Industria del - Banaio" 
domicilio «  
Municipio de Puerto

departamento de C o r t i l  
c u a l  se eseseotra fnnak
bajo el Np 89, Polio 
Tomo I  del Libro de W  

tro  de O rgan ización « d « V  
bajadores.—TegucigalM, 
irito Central, diecioaen 
marzo ¿ e  mil novecJe&ioi 
senta y doa.

Jorge R rr*s Dtiz,
Sección de P-egistro d« Ormiaí*«« 

Sociaiea
V9 B®

R am iro  de Jesús Mitra, 
Director General díl Tr̂ Ja. 

por U ler.

Del 22 a! 24 M. 62.

Herencia

El infrascrito, Secretario M I »  
gado de Letras 3p deioaWifli 
departamento de Frasetseolfi» 
iáD, al público se gsetral !P«i 
los efectos de ley, hacsssbarf» 
ste Juzgado, en sentencia di

■ ha veintisiete de fefeie:o dst til 
en curso, declaró a José 
Juan y José Autoelo í^rrsaa M* 
gado; a María Buiogia C tfM ** 
de Salgado, Ana Boea C a m l»*  
Flalios, Catalina 
taeder, R i »  B »l»l*  üam*i»* 
Rivera y María del Soeow »  
rrat za Sa'gado, *
ceatato de tus difonk* I*“1** 
señores Ralsusdc Canai® 
íquez y Tiioldad 

Carranz», y se toeonee« 
sión efectiva de la ^
perjuicio de otto* 
igual o mejor d e n » * » » r ^  
galpa, D C . U d * » « * ' ^

Oblando  *•
Sti«-

23 M. 62.

N o t a :
S« »óptica «
originats e y 1*
LA  GAC3ETA. 
biries ^  
m a n * * * » * * ' , #

Tatterce.1
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